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Resumen 
 

La presente investigación tiene por objetivo analizar la importancia de la educación 

en valores y la función de los agentes educativos para desarrollar competencias 

cívicas en Educación Secundaria, y a partir de ello diseñar un proyecto de 

intervención educativa en la Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, 

de Fresnillo, Zacatecas, México, en el marco de la asignatura de Educación Cívica 

y Ética, acorde con su propio contexto. Mediante una metodología cualitativa de 

estudio de caso, se propone un programa de intervención educativa, la cual se 

puede ampliar y modificar según en Plan de estudios y el calendario escolar.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Ética, moral y valores han sido conceptualizados a través de la historia de la 

humanidad por diversas instituciones, entre las cuales destacan la familia, la religión 

y el Estado, las cuales en su propio contexto han determinado la forma y alcances 

de tales conceptos. Esto ha tenido variantes de acuerdo con el devenir histórico de 

la sociedad, de ahí que cada generación de personas en su respectiva época 

concibe dichas nociones de manera distinta. 

 En esta investigación el tema de los valores es el punto nodal, desde el punto 

de vista educativo. En México, a través de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) se ha establecido la importancia de los valores 

relacionados con la educación. En el Artículo 3° se considera que, en  

“Educación Básica se debe buscar transmitir a los educandos y las 
educandas una formación democrática, entendiendo esta, como un sistema 
de vida en la que los mexicanos practiquen un cumulo de valores como lo 
son respeto a la dignidad de las personas, amor, cultura de la paz, justicia, 
honestidad” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023, 
Artículo 3°).  
 

Los y los docentes son quienes se convierten en agentes fundamentales en el 

proceso de enseñanza de dichos valores en el entorno escolar. Pero, es en la familia 

en donde los valores y su aprendizaje tienen la primera escuela, por lo que padres 

y madres de familia, así como las y los demás familiares, también influyen en la 

educación en valores.  

En la medida en que las niñas, niños y adolescentes (NNA) crecen, es que 

aprenden a poner en práctica los principios adquiridos en familia; así, en la etapa 
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adulta serán personas que asumen una conciencia y responsabilidades basadas en 

buenos valores. Sin embargo, en contextos actuales se observa que la concepción 

de los valores en los ámbitos de enseñanza es diferente a la forma en como lo 

vivieron generaciones anteriores; los valores no desaparecen, pues existen valores 

universales, pero cambian en su percepción y forma de practicarlos en las épocas 

históricas.  

 Las etapas psico-biológicas de los NNA marcan diferencias es su forma de 

percibir el mundo y de relacionarse con las y los demás, por ello son determinantes 

en esas fases las y los familiares, amigos y amigas que les rodean desde la infancia 

hasta la adolescencia. Uno de los aspectos que fortalecen su personalidad durante 

ese período de la vida son los valores. La etapa de la adolescencia es compleja en 

la medida en que se vive la transición de la infancia a la pubertad, y se experimentan 

cambios que se manifiestan no solo en lo físico, sino en lo emocional y afectivo.  

 En tales condiciones es en la escuela en donde se observan conductas de 

los NNA que en gran medida son el reflejo de lo que viven y aprenden en sus 

familias. La educación en el nivel de Secundaria puede forjar en las y los 

adolescentes bases para la formación de competencias cívicas que los preparará 

en su crecimiento y madurez como personas, así como ciudadanos y ciudadanas.  

Ante este contexto, surgen muchas las interrogantes, tales como: ¿Cuál es 

el alcance de participación y responsabilidad de los y las docentes en este proceso 

de enseñanza-aprendizaje de valores morales, éticos, etc.? ¿Cuál es la 

responsabilidad que tienen los padres y las madres de familia para fomentar y 

transmitir valores a las y los NNA en educación de nivel de Secundaria?; ¿Los 
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valores que se transmiten o fomentan en la escuela son los mismos que los padres 

y las madres transfieren a sus hijos e hijas en sus casas? ¿Cómo influyen los medios 

de comunicación, la sociedad en general, para que los NNA aprendan valores? 

¿Qué tipos de valores en la actualidad prevalecen en los NNA? 

  Las políticas públicas que sostienen el Sistema Educativo Mexicano (SEM) 

han puesto énfasis en una educación con sustento moral, pero las familias han sido 

las principales fuentes de educación moral, por ello la institución de la familia ha 

sido considerada como la célula de la sociedad. Con esto resulta de trascendental 

importancia reflexionar sobre los modelos de familias que existen en la actualidad, 

y cuáles han sido los valores y principios que en ella se están fomentando, etc. 

También hay que analizar cuáles son los alcances de los demás agentes educativos 

en la formación en valores, como son: la comunidad escolar, amigos y amigas, 

medios de comunicación, etcétera. 1 

  En el proceso educativo las y los docentes son agentes fundamentales y, por 

tanto, se reconoce su contribución a la transformación social mediante el trabajo 

cotidiano en el aula. El profesorado trabaja para fortalecer aquellos valores que el 

SEM considera importante fomentar, los cuales están delimitados por los Planes y 

Programas de estudio, pero en ese proceso además influyen la educación moral y 

valores del o la docente, y los valores practicados en casa de los y las estudiantes, 

entre otras cuestiones.  

 
1 El concepto de “agentes educativos” no implica limitación a personas del sexo hombre, o género 
masculino, sino que en esta tesis se usa como concepto genérico para nombrar a las entidades 
sociales, personas o instituciones, que participan en los procesos educativos escolarizados, e incluso 
no formales e informales.  
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  La historia de la educación en México muestra que siempre se ha promovido 

la construcción de una sociedad basada en valores éticos y morales. En la 

actualidad el fomento a los valores universales como el respeto, la tolerancia, la 

cultura de paz, la justicia, la democracia, respeto a la vida, la igualdad, la libertad, 

la justicia, entre otros, se encuentra respaldado en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (Organización de las Naciones Unidas (ONU), 1948). La 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) promueve estos principios que, en 

teoría, permitirán vivir una vida más armónica y plena en sociedad (Organización de 

las Naciones Unidas (ONU), 2019). 

  El autor de la presente investigación ha laborado durante 22 años como 

docente en Educación Básica, particularmente en el nivel de Secundaria, y ha tenido 

la oportunidad de hacerlo en diferentes escuelas rurales y urbanas de municipios y 

comunidades del estado de Zacatecas, México. Debido a esta experiencia ha 

observado que, aunque existen puntos convergentes en cuanto a los valores éticos 

y morales en las familias, se presentan también puntos de vista divergentes 

respecto a situaciones relacionadas con el contexto en donde viven, las cuales 

modifican la visión de vida y de los valores que se transmiten a las y los NNA.  

Durante la experiencia laboral se ha percatado de que los valores universales 

son vistos y vividos de maneras diferentes, o simplemente no son puestos en 

práctica como debería, dado que cada estudiante tiene una experiencia familiar y 

social particular que los y las lleva a actuar de forma diferente con respecto a sus 

compañeros y compañeras. Por ello, al tratar temas socialmente controvertidos, 

salen a relucir cuestiones que cada uno o una considera importante, o que valora 
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diferente. Incluso, hay situaciones en los que se puede decir que no se practican 

algunos valores. En esa diferenciación, es en donde reside el origen de muchos 

conflictos de convivencia, o en donde se pueden anclar los orígenes de la 

desarticulación social que produce contextos de violencia como el que vive México 

en la actualidad. 

  Por lo anterior, surgió el interés en conocer más sobre el tema y desarrollar 

opciones que, como docente, pueda llevar a cabo para fortalecer la enseñanza de 

valores en la escuela y ayuden al mejoramiento de la sociedad. Se propone diseñar 

un proyecto de intervención educativa por medio del cual se puedan construir 

mecanismos para fortalecer la educación en valores a fin de favorecer las 

competencias cívicas en las y los NNA de nivel de Secundaria, especialmente en 

una escuela en donde se tiene un contexto de alta vulnerabilidad debido a la 

violencia e inseguridad. Estos aprendizajes son importantes ya que en esta etapa 

es crucial que afiancen estas cuestiones que les permitan prepararse para su vida 

adulta. 

El caso de estudio de esta investigación se delimita a la Escuela Secundaria 

General “Ricardo Flores Magón”, de la cabecera municipal de Fresnillo, en el estado 

de Zacatecas, México. Para el diagnóstico del proyecto se trabajó con el grupo de 

3º “H”, del turno vespertino, en el marco de la asignatura de Formación Cívica y 

Ética, para enriquecer las estrategias que ya se han trabajado para la educación en 

valores y las competencias cívicas. Además, este grupo fue asignado para Tutoría 

a cargo del docente y autor de la presente investigación. La delimitación temporal 

para el estudio es el periodo comprendido para el ciclo escolar 2023-2024. 
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La Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón” es una institución 

del sector público, integrada en el SEM. Tiene su domicilio en la Calle Prolongación 

Emiliano Zapata Núm. 410, Colonia Centro, de Fresnillo. Esta área urbana, según 

el reporte de los Centros de Integración Juvenil A.C., es considerada como una zona 

de “alto riesgo y de atención prioritaria”, en virtud de que es aledaña a la Colonia El 

Olivar, la cual está catalogada como una de las colonias con mayor índice de 

inseguridad y violencia.  

El aspecto particular del contexto de esta escuela es que se encuentra en la 

ciudad de Fresnillo, la cual ha sido considerada durante los últimos años como una 

de las de mayor alto nivel de violencia y percepción de inseguridad ciudadana, lo 

cual incide en el problema de que las y los NNA en general suelen tener conductas 

conflictivas, y en gran parte se debe a que pertenecen a familias con problemáticas 

de desarticulación y violencia. Esta situación se refleja en el contexto de la 

comunidad fresnillense, y se observa como un problema social grave. 

El municipio de Fresnillo se encuentra ubicado en la región el centro del 

estado de Zacatecas, y la cabecera municipal está localizada a 60 Km de la capital 

del estado. Es el municipio con mayor población en la entidad estatal. En el tema 

de la inseguridad, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública 

Urbana (ENSU), realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), durante el año 2022 Fresnillo se ha mantenido como la ciudad con mayor 

percepción de inseguridad en el país (Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), 19 de julio de 2022; 18 de octubre de 2022). Esta una situación que 
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preocupa a la población, además de que ha sido difundida por los medios de 

comunicación locales y nacionales (Infobae, 19 de abril de 2022).  

En la presente investigación, al mismo tiempo que se plantea el diseño de 

una intervención educativa, se reflexiona sobre la función que tienen los agentes 

educativos como formadores de valores en los y las NNA, y cómo esto incide en sus 

vidas futuras para una buena convivencia e integración social. Se consideran 

agentes educativos: el mismo alumnado, las y los docentes, los padres y las madres 

de familia o tutores y tutoras, la familia, la comunidad o entorno social, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), y el Sistema Educativo. 

 Los agentes educativos para el caso de esta tesis son aquellos recursos, 

instituciones o personas que contribuyen a la educación en valores, la cual a corto 

y mediano plazo permiten la formación en competencias cívicas. Tales 

competencias son las que les permiten a las y los estudiantes participar en la 

sociedad con perspectiva de valores morales y éticos, acorde con los valores 

universales.  

Es importante la práctica cotidiana de valores y la educación ética en los 

principios y valores contenidos en las legislaciones vigentes, aplicables tanto a la 

escuela, como en la familia y la sociedad en general; sin embargo, se percibe que 

la enseñanza de valores, o la educación en valores, es insuficiente dentro de las 

escuelas, pero en muchas familias tampoco se le da la importancia debida; no está 

de más decir que en la sociedad la educación en valores y las competencias cívicas 

son temas que se perciben de forma muy diversa, y que se han modificado los 

paradigmas con los cuales en otras épocas se vivieron. 
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Una base fundamental que puede desarrollarse desde el ámbito educativo 

es la comunicación y el diálogo con respecto a lo que se considera mejor, y llevar a 

la práctica los Derechos Humanos que ayuden a la práctica de los valores 

universales. Como señala Glorio (2019), se debe hacer un esfuerzo colectivo entre 

todos los agentes de la educación que permita el desarrollo de una cultura basada 

en valores, pues la experiencia personal de los y las docentes, y la participación de 

la familia, fijan un punto de partida para la conformación de la escala de valores que 

se desarrolla en los y las adolescentes.  

  Lo anterior es viable para el caso de este estudio, debido a varios motivos, 

como el hecho de que los y las NNA en edad escolar estudian varias asignaturas 

que tienen relación entre sí, como las del área de Ciencias sociales y Humanidades; 

desde ahí las y los docentes pueden fomentar la enseñanza de valores y su 

reforzamiento en todos los campos del ser humano, como son: la escuela, amigos 

y amigas, familia, medios de comunicación, etcétera. 

  Para realizar el diagnóstico del estado del arte se revisaron diversas fuentes 

que permitieran reconocer cómo y desde qué óptica se ha analizado el tema de la 

educación en valores, la intervención de los agentes educativos, así como la 

formación de las competencias cívicas. La indagación se hizo por medio de 

buscadores digitales y en repositorios académicos, así como en algunas 

publicaciones impresas. En el ámbito internacional fue en donde se encontraron 

más investigaciones en torno a estos temas, mientras que, en el ámbito nacional, 

son menores; sin embargo, para el ámbito local zacatecano solo se localizó una 

fuente. 
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A partir de la revisión de investigaciones que preceden a la presente, se 

observó que los trabajos realizados en relación con el tema de los valores y la 

educación en valores, fueron desarrollados durante la última década del siglo XX y 

principios del siglo XXI; la tendencia temática se modificó durante los años 

posteriores, pues la temática que prevalece en la actualidad es el de las violencias 

en sus múltiples manifestaciones y contextos. 

La razón de lo anterior, quizás se debe a que, lejos de estudiar la enseñanza 

de valores, se ha orientado la atención hacia el estudio de los problemas 

ocasionados por la falta de valores, o por la forma diferente de practicar los valores, 

lo cual se traduce en problemáticas de violencias; asimismo, hay investigaciones 

centradas en la educación socioemocional, en cuanto que tiene repercusión en los 

comportamientos sociales negativos de las personas, y que en buena medida tiene  

que ver con la falta o transformación de los valores universales. Esto permite pensar 

en la apertura que esta investigación tiene para retomar el tema y replantear nuevas 

interpretaciones y soluciones. A continuación, se comentan algunos de los trabajos 

más destacados en el tema de educación en valores y competencias cívicas, y que 

son los más recientes que se localizaron. 

 En el ámbito internacional está la investigación realizada por Gómez (2000); 

en su artículo “Familia y educación en valores” busca realizar un análisis del informe 

INCE (1988) en España, en donde se retoman los conceptos de familia, escuela y 

valores; Se utilizó una metodología mixta con un enfoque cuantitativo y cualitativo 

sobre el informe INCE (1988). La conclusión a la que llega la autora es que la familia 

no reconoce su papel en la formación en valores de los y las adolescentes, 
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delegando en otros agentes de la educación dicha responsabilidad; las familias se 

conforman con desarrollar en sus hijos “virtudes blandas” que tienen que ver con el 

trato diario con la familia, dejando de lado las “virtudes duras”. 

 Otra de las investigaciones en el ámbito internacional es el artículo de 

Vázquez (2017), titulado “La dinámica familiar y su influencia en el bajo rendimiento 

académico de adolescentes de educación básica superior. Cuenca, Ecuador”. El 

investigador evalúa la dinámica familiar de los y las adolescentes de educación 

básica superior de la ciudad de Cuenca, Ecuador, quienes presentaron bajo 

rendimiento escolar. Mediante un estudio descriptivo de corte transversal con 

métodos cualitativos y cuantitativos, estudia la relación del papel de la familia y la 

escuela en la preparación académica de los y las adolescentes.  

El autor de dicha investigación llega a la conclusión de que las características 

familiares que fueron identificadas pueden haber influido en el bajo rendimiento: el 

tipo y características de la familia, el tipo de relaciones familiares, el modo de 

enfrentar los problemas, las dificultades de comunicación intrafamiliar y los limitados 

recursos familiares para afrontar situaciones problemáticas. Entre estas 

características se establecen complejas interacciones que ejercen una gran 

influencia en la funcionalidad familiar y, por consiguiente, en el tipo de rendimiento 

académico alcanzado por el estudiantado. 

La investigación de Dieste, Coma y Blasco (2019), con el título “La inclusión 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el Currículum de Educación Primaria y 

Secundaria en Escuelas Rurales de Zaragoza”, es un artículo que, según las 

palabras de las propias autoras, busca: “Analizar la incorporación de la Educación 
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para la Ciudadanía Global y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el 

curriculum académico, así como las dinámicas y actuaciones que se llevan a cabo 

en los centros y en las aulas”. Mediante una metodología cuantitativa desarrollan un 

estudio descriptivo no experimental a través de una encuesta social. Sus referentes 

conceptuales son: currículum, educación básica, educación rural, valores sociales, 

y justicia social. 

Las autoras del artículo llegan a la conclusión de que es muy importante el 

trabajo colaborativo entre los distintos agentes de la educación, pero que, en el 

estudio que realizaron, observaron que no existe dicho elemento, por lo que 

consideran que se debe trabajar en la creación de lazos entre los diversos agentes 

que incidan en la formación de una educación para una ciudadanía global. 

  Por último, se cita la investigación realizada por Serantes (2021), con el título: 

“Educación en valores cívicos y éticos”. En su investigación la autora busca a través 

del desarrollo del concepto de “paideia” resaltar la importancia de la enseñanza de 

habilidades cívicas en educación básica, y cómo se ha dejado de lado el desarrollo 

de dichas habilidades, privilegiando el aprendizaje de conocimientos que permitan 

una capacitación para el trabajo; la autora define el termino paideia como “…modelo 

de formación”, que en la antigua Grecia se usaba para formar ciudadanos con 

habilidades cívicas, con el desarrollo de habilidades cualitativas de su ser. 

 En lo que respecta al ámbito nacional se encuentran algunas investigaciones 

que permiten construir el estado del arte. Es notable, sin embargo, que se ha 

cambiado el estudio de la enseñanza o educación en valores, por el tema de 

crecimiento de las violencias en México. La primera obra en referir es la de Simón 
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(2014), quien, en su tesis para obtener el grado de Licenciatura en Psicología, con 

el título: La Educación por valores desde la Familia; Factor decisivo para un 

desarrollo integral del adolescente, propone un esquema pedagógico con diversas 

actividades que una institución escolar podría tomar como referencia.  

La intención de la autora es desarrollar en los y las adolescentes una 

formación en valores para que tengan una mejor “vinculación social”, entendida 

como el conjunto de habilidades cívicas que les permitan una mejor adaptación 

social y, sobre todo, que aporten a la conformación de un colectivo social basado 

en valores universales. 

  La autora desarrolla un marco conceptual a partir de la “conciencia colectiva”, 

y toma como referencia los principios de la democracia marcados por la CPEUM, lo 

cual, en un ámbito del deber, debería llevar al colectivo social a una convivencia 

pacífica. Resalta la idea de que la enseñanza de valores sea basada en la 

transmisión de la propia escala personal de valores individuales y sociales. 

Mediante el método analítico de todos los elementos que intervienen en el fenómeno 

estudiado, realiza inferencias y relaciones entre ellos para concluir que la educación 

por valores en y desde la familia, es un factor decisivo para el desarrollo integral del 

y la adolescente. 

  En el estudio de Soria y Benites (2020), un artículo titulado “Autoestima en 

parejas heterosexuales con un hijo adolescente con problemas de conducta”, 

buscan estudiar la relación entre la autoestima de los y las adolescentes con su 

rendimiento escolar, y cómo además este factor influye en problemas de conducta. 

Mediante un estudio cuantitativo y cualitativo, de tipo exploratorio descriptivo, llegan 
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a la conclusión de que predominan los niveles medio y bajo de autoestima en la 

muestra total, lo que repercute en problemas de conducta en los y las adolescentes. 

  El último trabajo en citar del ámbito nacional es el realizado por Rodríguez 

(2021), quien en la tesis El papel de los padres de familia de los alumnos de la 

Escuela de Educación Primaria Naciones Unidas de la Ciudad de México en el 

aprendizaje de valores, analiza el ejercicio que hacen los padres (y madres) de 

familia sobre la práctica de valores, con la finalidad de presentar una propuesta 

pedagógica que contribuya a enriquecerla mediante el uso de modelos de 

educación moral con la jerarquización de valores. Su marco conceptual se 

concentra en familia, tipos de familias, y el papel de la familia como formadores de 

valores y los estilos de crianza. 

 La autora llega a la conclusión de que existe un interés de los padres (y 

madres) de familia por el desarrollo y práctica de valores en el hogar, pero no 

cuentan con herramientas ni prácticas adecuadas para la transmisión de los mismos 

“…presentando  cierta  confusión  desde  las  bases  conceptuales referente a ética, 

moral, valores y educación en valores” (p. 85). Por ello, al no tener claridad en dichos 

conceptos, los padres (y madres) de familia privilegian la transmisión de valores 

afectivos, no así en los valores morales. 

En lo que respecta al estado del arte en ámbito local son muy escasas las 

investigaciones sobre el tema. La mayoría de los trabajos relacionados con la 

enseñanza de valores en los y las adolescentes, se refieren más bien al impacto 

violento que ha tenido en la sociedad la falta de valores, o la práctica distinta de 

valores. Sin embargo, se localizó un trabajo que resulta de interés. Se trata de la 
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ponencia presentada en 2019 por Recéndez, Muñoz y Menchaca, con el título 

Educación, Televisión e internet: su influencia en la formación de valores en la 

Escuela Secundaria “Ignacio Hierro” Fresnillo, Zac. (Recéndez, Muñoz & Menchaca, 

2019). 

El propósito de la autora y los autores es investigar la relación que existe 

entre los medios de comunicación, en especial la televisión e internet, en la 

transmisión de valores y antivalores en los y las adolescentes. Llegan a la 

conclusión de que los programas de televisión e internet preferidos por los y las 

adolescentes son los que describen un contexto totalmente ajeno a su propia 

realidad, lo cual crea expectativas lejanas a lo que se busca, ya que coadyuvan a la 

reproducción de valores negativos contrarios a la escala de valores promovidos en 

una educación formal. 

Desde este balance del estado del arte, se presupone que el tema de la 

educación en valores y las competencias cívicas tiene muchas áreas de trabajo, 

muchas posibilidades para desarrollar líneas de análisis y espacios de intervención 

por medio de acciones o estrategias que ayuden a construir esquemas de valores 

en las y los adolescentes, sobre todo, en contextos vulnerados por las violencias y 

la inseguridad ciudadana, como es el caso de Fresnillo, Zacatecas. 

 La problematización de este trabajo, entonces, toma como principio que la 

asignatura de Formación Cívica y Ética en Educación Básica, en particular en el 

nivel de Secundaria, permite trabajar con adolescentes que oscilan entre los 12 y 

los 15 años de edad, y posibilita atender el área del desarrollo de habilidades cívicas 

y éticas. 
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 Por medio de la experiencia docente el autor ha observado que existe una 

relación entre el desarrollo académico de los alumnos y las alumnas, y el desarrollo 

de habilidades cívicas y éticas. Tales habilidades son fomentadas, en primera 

instancia, en el hogar por los padres y las madres de familia, permitiéndole a los y 

las jóvenes obtener logros académicos en las diversas asignaturas; mientras que, 

por otro lado, se ha notado que las y los adolescentes quienes no llegan a 

desarrollar habilidades cívicas y éticas, muestran un bajo desempeño académico. 

De forma adicional, en los casos poco favorables sus habilidades de 

socialización con la comunidad escolar también son deficientes, lo cual desemboca, 

por lo general, en convivencias conflictivas, tanto con docentes como con la 

comunidad estudiantil. A esto se suma el hecho de que, en el contexto de violencia 

e inseguridad que se vive en ciudades como Fresnillo, las y los NNA son vulnerables 

de involucrarse en acciones derivadas del crimen organizado, y pueden ser 

influenciables de forma negativa si sus valores y competencias cívicas no son firmes 

para comprender la complejidad de tales situaciones y las consecuencias que 

pueden tener.  

  Con estos antecedentes se afianza la necesidad de analizar la forma de 

incidir entre la educación en valores y los agentes educativos, para construir 

puentes que ayuden a fortalecer o desarrollar competencias cívicas. Para ello se 

propone diseñar un programa de intervención educativa aplicable al contexto de la 

Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de la ciudad de Fresnillo.  

Como parte de la signatura de Formación Cívica y Ética, se pueden 

considerar estrategias didácticas que ayuden a los y las adolescentes a desarrollar 
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habilidades cívicas y éticas; se presupone que en la medida en que desarrollen 

estas habilidades, podrán mejorar su rendimiento en las actividades escolares y 

mejorar su desempeño en las otras asignaturas del currículo.  

  En complemento a lo anterior, se ha notado como parte del problema que no 

todos los padres y las madres de familia tienen interés por inculcar valores en sus 

hijos e hijas, o al menos como la mayoría de la población los entiende, por ello es 

un área de oportunidad que merece ser atendida. No obstante, otra variable del 

problema es el contexto escolar en donde se encuentra la escuela.  

Muchas veces las escuelas rurales no cuentan con condiciones materiales o 

de infraestructura, como sucede con las escuelas urbanas (tales como laboratorios, 

computadoras, equipamiento en general, etc.,), pero las limitaciones no impiden el 

aprendizaje de habilidades cívicas o morales. Para lograrlo, se necesita más bien, 

buena coordinación entre los agentes educativos, principalmente entre padres y 

madres de familia, las y los docentes y, por supuesto, disposición por parte del 

alumnado; una variable que también debe considerarse, pero sobre la cual no se 

puede tener mucha influencia, es la comunidad en donde se encuentra la institución 

educativa.  

 Lo anterior, en virtud de que las TIC, llámese medios de comunicación, redes 

sociales, etc., son mecanismos de influencia en la formación de valores para las y 

los NNA. Tener control sobre ello es más complicado. Por último, una variable más 

puede ser el trabajo de otros y otras docentes quienes imparten las demás 

asignaturas del currículo, pues desde sus ámbitos de competencia pueden 

fortalecer la práctica de valores. 
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 En la actualidad no existe concordancia entre lo que los diferentes agentes 

educativos consideran como valores que deben ser transmitidos a los y las NNA, 

siendo que las madres y los padres de familia consideran de mayor importancia la 

transmisión de valores enfocados a fortalecer los lazos afectivos y no valores 

universales que contribuyan al bien común de la sociedad. Los principios de la 

educación en valores están inscritos en la CPEUM, en términos de que la educación 

debe promover el respeto a los derechos, a las libertades, así como la cultura de 

paz, la conciencia de la solidaridad internacional, y contempla, asimismo, la 

independencia y la justicia; además de promover la honestidad y los valores 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2022, Artículo 3°). 

 Para concretar la problematización se postulan las siguientes interrogantes: 

¿Por qué es importante la educación en valores y cuáles son sus principios 

pedagógicos? ¿Cuál es la función de los agentes educativos en el proceso de la 

educación en valores y de la enseñanza-aprendizaje de las competencias cívicas? 

¿Cómo fortalecer la educación en valores mediante la función de los agentes 

educativos, para lograr el desarrollo de competencias cívicas en el alumnado de la 

Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de la ciudad de Fresnillo? 

 La hipótesis se orienta a la idea de que la educación en valores es un proceso 

de transmisión y práctica de valores universales, cuya importancia reside en 

coadyuvar a la convivencia social armoniosa, en tanto que sus principios 

pedagógicos se basan en la didáctica de los derechos fundamentales para adquirir 

competencias cívicas para que las personas sean agentes de cambio en la 

sociedad.  
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 En ese sentido, la función de los agentes educativos reside en motivar a las 

y los estudiantes para que participen de manera activa en el proceso educativo, en 

tanto que las y los docentes deben implementar una pedagogía acorde con los fines 

de la educación en valores, para que, de esta manera, también los padres y las 

madres de familia sean conscientes de la importancia de este tipo de educación y 

coordinen acciones con el profesorado para lograr los objetivos; así, en la medida 

de lo posible la comunidad también se verá involucrada como agente en el proceso 

educativo.  

 Por consiguiente, para fortalecer la educación en valores mediante la función 

de los agentes educativos, y lograr el desarrollo de competencias cívicas en el 

alumnado de la Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de la ciudad 

de Fresnillo, se puede lograr mediante el diseño e implementación de estrategias 

acordes con las necesidades del contexto en donde se encuentran.  

 El objetivo general de la tesis, por tanto, es analizar la importancia de la 

educación en valores y la función de los agentes educativos para desarrollar 

competencias cívicas en Educación Secundaria, y a partir de ello diseñar un 

proyecto de intervención educativa que se pueda aplicar en la Escuela Secundaria 

General “Ricardo Flores Magón”, de Fresnillo, Zacatecas, en el marco de la 

asignatura de Educación Cívica y Ética, acorde con su propio contexto.  

En concordancia se plantean tres objetivos específicos. El primero es 

analizar la importancia de la educación en valores y sus principios pedagógicos 

desde la perspectiva de las teorías del aprendizaje y el SEM. El segundo es analizar 

la función de los agentes educativos en el proceso de la educación en valores y de 
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la enseñanza-aprendizaje de las competencias cívicas. Por último, el tercero es 

diseñar un proyecto de intervención educativa para fortalecer la educación en 

valores mediante la función de los agentes educativos, para lograr el desarrollo de 

competencias cívicas en el alumnado de la Escuela Secundaria General “Ricardo 

Flores Magón”, de la ciudad de Fresnillo, acorde con su propio contexto. 

El marco conceptual integra los conceptos: “educación en valores”, “agentes 

educativos”, “competencias cívicas”, y “educación secundaria”. En lo que respecta 

al concepto de “educación en valores”, en el Programa de estudio de la asignatura 

de Formación Cívica y Ética es uno de los principios orientadores para los y las 

docentes, en donde se privilegia un sistema armonioso de aprendizaje 

considerando: “La construcción de valores dentro de un ambiente de aprendizaje 

basado en la comunicación y el diálogo” (Secretaría de Educación Pública (SEP), 

2011, p. 16). 

 La educación en valores ha sido desarrollada desde diferentes condiciones y 

contextos, pero la preparación docente para su desarrollo es de gran importancia, 

así como la participación de los demás agentes educativos. Rodríguez (2008) 

señala que “todos los miembros de la comunidad educativa tienen un papel y una 

responsabilidad que cumplir respecto a la educación en valores y ciudadanía” 

(Rodríguez, 2008, p. 74). 

 Sobre el segundo concepto: “agentes educativos”, Ortiz (2017) los define 

como aquellas personas quienes aportan “acciones intencionadas, organizadas y 

sistematizadas a la atención, cuidado, desarrollo y educación […] los padres, 

educadores, asistentes, o cualquier otra persona que se encargue de prestar 
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servicio educativo y asistencia a los niños es considerado un agente educativo” (p. 

36). De esto se puede resaltar que, aun y cuando dicha definición se refiere a la 

atención de niños y niñas, aplica por igual para todas las personas. 

 El tercer concepto: “competencias cívicas”, se refiere a las capacidades para 

“Actuar y responder a situaciones de la vida personal y social en las que requieren 

tomar decisiones que involucran un posicionamiento ético o la formulación de juicios 

de valor” (Secretaría de Educación Pública (SEP), 2011, p. 136). Tales 

competencias se logran en función de cómo el alumnado enfrenta los retos y los 

resuelven, esto como parte de su aprendizaje, lo cual repercute en la formación de 

conocimiento del mundo.  

El último concepto “Educación Secundaria”, se comprende que “constituye el 

último nivel de la Educación Básica, en él las y los estudiantes consolidan el perfil 

de egreso para contribuir con el desarrollo de las competencias para la vida desde 

que desde la Educación Preescolar han trabajado” (Secretaría de Educación 

Pública (SEP), 13 de octubre de 2014, s/p). Comprende tres grados, se cursa 

durante tres años, y comprende la edad de NNA entre los 12 a 15 años. 

 En cuanto a las condiciones que el SEM reconoce para esta etapa, se dice 

que: 

“Durante la Educación Secundaria los estudiantes requieren mayor 

comprensión, asesoría y apoyo tutorial, pues enfrentan diferentes 

situaciones en su tránsito por el nivel educativo: desde los cambios físicos y 

psicológicos, hasta la organización misma de sus estudios, en los que cada 

asignatura es impartida por un docente especializado. Estos aspectos y el 

incremento de la presión social que se traduce en el tránsito a la vida adulta, 

hacen que los tres años de educación secundaria requieran de apoyos 

diferenciados a las necesidades de los estudiantes” (SEP, 13 de octubre de 

2014, s/p). 
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La metodología que se propone implementar para esta tesis es de tipo cualitativa, 

con un enfoque analítico e interpretativo. Para su desarrollo de utilizarán técnicas 

de investigación documental para lo referente a la parte teórica y analítica. La 

segunda parte de la investigación será mediante el recurso del estudio de caso, que 

permita atender las condiciones específicas de análisis del contexto de la Escuela 

Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de Fresnillo, Zacatecas, y diseñar la 

propuesta de la intervención educativa. 

La última parte se configurará con el diseño de un programa de intervención, 

el cual Barraza (2010) define como: “una estrategia de planeación y actuación 

profesional que permite a los agentes educativos tomar el control de su propia 

práctica profesional mediante un proceso de indagación-solución constituido por […] 

fases y momentos” (p. 24). Las etapas que identifica este autor son cuatro: 1) La 

fase de planeación; 2) La fase de implementación; 3) La fase de evaluación; y 4) La 

fase de socialización-difusión. 

 La tesis se integra por tres capítulos. El primero titulado “La educación en 

valores”, presenta un análisis de la educación en valores y advierte la importancia 

que tiene para el desarrollo de las personas y de la sociedad; asimismo, aborda 

cuáles son sus principios pedagógicos y los fundamentos que la integran en el 

marco del SEM.   

El segundo capítulo: “Los agentes educativos: vínculo entre educación en 

valores y las competencias cívicas”, cumple con el objetivo de analizar qué son y 

cuál es su función de los agentes educativos, por lo cual se retoman definiciones de 

referencia institucional, pero también se propone incluir a otros elementos como 
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agentes de gran influencia en la educación, sobre todo, que influyen en la formación 

o enseñanza-aprendizaje de competencias cívicas.  

En el tercer y último capítulo “Educación en valores y competencias cívica: 

propuesta de intervención educativa en nivel Secundaria”, se plantea una reflexión 

sobre las características de la Educación Secundaria en el SEM y el perfil del Campo 

formativo “Ética, Naturaleza y Sociedades”, el cual da pauta para el desarrollo de la 

asignatura de “Formación Cívica y Ética”, que es la materia en donde se propicia la 

educación en valores y el desarrollo de competencias cívicas.  

En este apartado también se exponen las características del contexto de la 

Escuela Secundaria “Ricardo Flores Magón”, y el resultado del diagnóstico que se 

realizó con estudiantes y docentes sobre aspectos relacionados con el tema de 

educación en valores y competencias cívicas, para visualizar las condiciones que 

permean la propuesta del proyecto o programa de intervención educativa. Debido a 

cuestiones de tiempo solo se hizo con estos dos agentes educativos. En la sección 

de Anexos se incluyen los instrumentos del diagnóstico. 
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CAPÍTULO I. 

 LA EDUCACIÓN EN VALORES  

  

El objetivo de este capítulo es analizar la importancia de la educación en valores y 

sus principios pedagógicos desde la perspectiva de las teorías del aprendizaje y el 

SEM. Primero se expone lo relacionado con la educación en valores, su definición 

y la importancia que se le ha conferido como pilar de otros aprendizajes, así como 

de los principios humanos éticos y ontológicos.  

 El tema de los principios pedagógicos de la educación en valores se presenta 

en la segunda sección, en donde se explican las bases del conocimiento desde las 

propuestas de especialistas, lo cual permite comprender el por qué en el SEM es 

preciso trabajar de la mejor manera la enseñanza-aprendizaje de los valores, y con 

ello generar las condiciones para que el alumnado de Educación Básica pueda 

adquirir o desarrollar competencias cívicas.  

 

1.1 Importancia de la educación en valores  

Es importante en un primer momento definir los valores que se consideran 

relevantes y trascendentes enseñar desde el ámbito educativo, los cuales van 

íntimamente relacionados con los contenidos dentro de la Declaración de los 

Derechos Humanos publicada en 1948, en la que se buscaba “unificar desde un 

punto de vista moral y política la convivencia humana” (Aldana & Isea, 2018, p. 13). 

A partir de lo anterior se retoman los valores universales, que en tiempos 

actuales para la Agenda 2030 promovida por el Grupo de las Naciones Unidas para 
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el Desarrollo Sostenible, los define como aquellos que permiten que los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) “sean verdaderos transformadores, al colocar a la 

persona y su dignidad inherente en el corazón de los esfuerzos de desarrollo, 

capacitando a todas las personas para convertirse en socios activos en este 

esfuerzo” (Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (GNUD), 

2023). 

  El ser humano es un ser social por naturaleza, por ende, desde los orígenes 

de la civilización las relaciones generadas entre las personas se han visto marcadas 

por una dinámica que se caracteriza según la identidad y los valores que practican. 

Por ejemplo, durante la época de la revolución industrial en Europa se empezaron 

a poblar los espacios cercanos a las fábricas, pero sin una planeación adecuada; 

esto generó nuevas formas de relacionarse entre las familias, e incluso al interior de 

ellas.   

Durante este mismo periodo se dio la necesidad de un cambio en la 

capacitación para el trabajo, por lo cual se pasó de aprender en los talleres 

familiares, a ser trabajadores o trabajadoras en las fábricas. Bajo estas condiciones 

de desarrollo económico y social se modificó el sistema de valores, el cual quedó 

condicionado por la necesidad de conservar un estatus social (Botanero, 2004).  

El ejemplo anterior es útil para señalar que el sistema de valores, entendido 

como una estructura simbólica de una sociedad en particular, se modifica de 

acuerdo con el contexto social que se vive; en este aspecto resulta pertinente 

señalar que los valores no cambian o se pierden con la historia de las sociedades y 
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el tiempo, lo que se ha visto modificado es el propio sistema de valores, dando 

diferente relevancia ética a los valores universales.  

El desarrollo de un sistema de valores supone la creación también de un 

sistema de educación que permita la formación y transmisión de dichos valores en 

el grupo social. El sistema educativo ayuda a garantizar que los valores adoptados 

por el grupo social sean aprendidos y reproducidos para procurar una convivencia 

sana, equilibrada e incluyente, según los ideales de los y las integrantes de la 

sociedad y de las instituciones que regulan la vida colectiva. Pero en este proceso 

educativo también intervienen otros agentes, como la familia, las instituciones, las 

redes sociales, las TIC, así como la propia comunidad en general.  

Para lograr lo anterior es necesario educar en valores, una acción centrada en 

el conocimiento y práctica de valores para la formación de ciudadanos y ciudadanas 

que han de desarrollar ciertas habilidades específicas, entre las que se encuentran 

que las alumnas y los alumnos sean “[…] activos, solidarios, críticos, abiertos al 

mundo, conscientes de sus derechos y ejerciendo sus deberes […]” (Botanero, 

2004, p. 4). Los seres humanos con tales habilidades supondrían contar con 

herramientas adecuadas para la toma de decisiones propias y reflexivas, que 

coadyuven en la reproducción de un sistema social equilibrado en su desarrollo.  

La educación en valores requiere ser puesta en marcha tomando en cuenta 

los contextos de cada grupo social, no porque existan diferentes valores universales 

en cada uno de ellos, cada contexto y grupo social le da mayor relevancia y 

definición distinta a cada uno de los valores universales; las y los docentes deben 

estar preparados también para ello, y ser parte del trabajo con los demás agentes 
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educativos. Rodríguez (2008) considera que en la educación en valores “todos los 

miembros de la comunidad educativa tienen un papel y una responsabilidad que 

cumplir respecto a la educación en valores y ciudadanía…” (Rodríguez, 2008, p. 

74).  

La educación en valores resulta ser una formación que requiere de 

habilidades y competencias cívicas que permitan a las personas ser parte activa y 

positiva en la sociedad, y propositiva en la formación de un ideal comunitario. En 

suma, es el proceso mediante el cual se obtiene un sistema de valores, y se 

transmiten según los ideales de la vida colectiva e individual, que permitirán a las y 

los integrantes de la sociedad ser agentes transformadores en forma positiva de la 

sociedad.  

La globalización y el capitalismo ha generado una sociedad integrada con 

personas que se han orientado hacia la formación y práctica de valores diversos, 

pero que cambia la percepción ética de los mismos con cada época. Por ejemplo, 

la democracia es uno de los valores universales que han tenido impacto en muchas 

sociedades, como en el caso de la cultura de Occidente; pero no en todos los 

lugares se vive de igual manera, pues incluso ha habido grandes conflictos por la 

manera en que se practica; así como este, otros valores han generado debate sobre 

cuáles son los mejores para fomentarse mediante la educación.   

Parra (2015) realiza una triple clasificación en cuanto a los valores que deben 

ser incluidos mediante la educación. En primer lugar, pone a los valores éticos, 

estéticos y religiosos, como universalmente practicados por todas y todos los 

agentes educativos; la Iglesia o la religión entran en esa categoría. En una segunda 
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clasificación están los valores que le permitan a las personas el logro de éxitos 

materiales en un contexto dado relacionado, con lo que algunas personas podrían 

considerar bonito, bello, feo, y demás adjetivos calificativos. Una tercera 

clasificación son aquellos valores de la espiritualidad humana, importantes para 

fomentar ese aspecto en los y las seres humanos.  

A partir de lo anterior cabe la reflexión sobre cuáles son los valores dignos o 

necesarios de ser transmitidos mediante una educación en valores; es lógico que 

se deben privilegiar aquellos que permitan a las personas utilizar los conocimientos 

adquiridos, tanto en la escuela como en el contexto no formal e informal, en 

beneficio del bien común de la sociedad. Se puede decir que resulta incompleta 

una educación que solo provee de información científica o técnica sobre algún área 

del conocimiento, arte, ciencia u oficio.  

  Según la cultura o sociedad y la época, se han promovido los valores 

universales, tales como el respeto, la tolerancia, la cultura de paz, la justicia, la 

democracia, el respeto a la vida, la igualdad, la libertad, la justicia, etc., respaldados 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU, 1948). Este 

organismo promueve estos principios que, en teoría, permiten vivir una vida más 

armónica y plena en sociedad (ONU, 2019). 

Botanero (2004) advierte que, por ejemplo, en el caso de los países en vías 

de ser democráticos, los valores universales coadyuvarán para una mejor 

integración social. Este autor refiere que dicho sistema de valores debe estar 

dotado de coherencia y ser generalizado, ya que solo así se podrá lograr un “[…] 

mundo equilibrado, solidario y en paz […]” (p. 5).  
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La importancia de la educación en valores está en la construcción eficiente de 

un sistema social que busca la igualdad, la inclusión, etc., que se logra a través de 

la formación de competencias cívicas. Mediante su práctica llevarán a dicha 

sociedad a una convivencia equilibrada, solidaria y pacífica. Esto supone un ideal 

social que, a pesar de los cambios y problemas sociales, no deja de lado los valores 

universales inherentes al ser humano, señalados antes de acuerdo con los valores 

universales definidos por el GNUD y plasmado en la Agenda 2030. Dicha 

enseñanza se debe realizar de manera formal, consciente y ordenada, para una 

mejor asimilación y aprendizaje por medio de los diferentes medios con los que 

cuenta la sociedad: la escuela, la familia, el grupo de amigos, comunidad, y grupos 

de interés a los que se pertenece, entre otros.   

El impacto de la educación en valores está determinado por la manera de 

moldear a la sociedad a la que se aspira, ya sea como persona o como grupo social. 

Hablar de crisis de valores en la época contemporánea no es una idea nueva; por 

lo contrario, en cada época de la historia se ha vivido una crisis, pues las 

percepciones éticas cambian con las personas, pero a pesar de ello existe siempre 

la necesidad de la formación de un sistema de valores que responda a una sociedad 

heterogénea, en la que todos y todas puedan participar.    

  

1.2. Principios pedagógicos de la educación en valores  

La educación en valores como objeto de enseñanza en un sistema educativo 

requiere de las y los docentes la apropiación y puesta en marcha de criterios 

adecuados para la enseñanza efectiva de competencias cívicas. El profesorado 
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tiene que ver a los valores también como objeto de estudio, y apoyarse en aquellos 

estudios en pedagogía que se han realizado para conocer el desarrollo y estilo 

cognitivo de los y las estudiantes según su nivel escolar, para saber cuáles son los 

principios pedagógicos adecuados para la enseñanza de valores. Es decir, no se 

puede desprender de las propias competencias cívicas, basadas en su propio 

desarrollo intelectual a ese respecto.  

La educación formal implica que las y los docentes durante su práctica 

cotidiana atestigüen situaciones problemáticas por las que atraviesa el alumnado, 

tanto de tipo cognitivo como de interacción con sus pares o con su familia. Esto a 

su vez traerá el desafío pedagógico de cómo apoyar para resolver esos problemas. 

Primero, en lo cognitivo, se debe conocer los estilos de aprendizaje de cada uno de 

sus educandas y educandos, así como de sus etapas de desarrollo cognitivo.  

Para ello, de acuerdo con la teoría planteada por Piaget, y retomada por 

Jerome Bruner, por ejemplo, en el nivel de Secundaria deberían encontrarse en una 

etapa de operaciones formales, sin embargo, el desarrollo de la inteligencia estará 

condicionada por los ambientes que rodean al alumnado (Camargo & Martínez, 

2010). 

Bruner (citado en Camargo & Martínez, 2010), al retomar las teorías del 

aprendizaje desarrolladas por Piaget y de Vigotsky, presenta una propuesta para la 

enseñanza y el aprendizaje que manifiesta, entre otras cuestiones, que el alumnado 

está en un contexto que le brindará ciertas características propias que vendrán a 

compaginar con las etapas de desarrollo de la inteligencia señalado por Piaget. Por 

tanto, no es solo la edad la que determinará las condiciones que el profesorado 
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deberá tomar en cuenta para el proceso de formación, ya sea de todo tipo de 

conocimientos, incluidos los valores y las competencias cívicas, y habrá de tomarse 

en cuenta el contexto personal de las y los estudiantes. Así, las estructuras 

cognitivas de cada estudiante son variantes según su entorno y realidad social, 

incluida su condición personal y familiar; no todos los alumnos y las alumnas se 

apropian del conocimiento de la misma manera (Camargo & Martínez, 2010).  

Mifsud (1981) señala una diferencia entre las teorías de desarrollo cognitivo 

planteada por Piaget, respecto a las investigaciones realizadas por Kohlberg, al 

señalar que este último basó sus estudios en adolescentes, mientras que Piaget lo 

hizo en infantes, por lo que, para el presente caso de estudio que se dirige a 

adolescentes de Secundaria, resulta pertinente tomar en cuenta lo que propuso 

Kohlberg, al señalar que el desarrollo cognitivo no es condición necesaria para el 

desarrollo moral de las y los adolescentes. 

Si bien es cierto que muestra una contraposición a la teoría del desarrollo 

cognitivo de Piaget, Kohlberg se refiere específicamente a la formación moral del 

individuo y no a los conocimientos científicos que el alumnado pudiera adquirir en 

el proceso de desarrollo intelectual, quienes por medio del discernimiento de 

principios universales de justicia es como desarrollan su juicio moral.  

Kohlberg (citado por Mifsud, 1981), postula el desarrollo del juicio moral en 

seis estadios, siendo el último de los estadios: “La orientación de principios éticos 

universales […]”, (p. 114). Si se considera este aspecto, se espera que el alumnado 

desarrolle principios éticos elegidos personalmente, lo cual orienta los principios 

pedagógicos para la enseñanza de valores en educación Secundaria; a partir de lo 
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dicho por Kohlberg, la enseñanza de valores no es una práctica novedosa, sin 

embargo, es necesaria, y de alguna manera natural, de acuerdo con el desarrollo 

cognitivo de los seres humanos.  

Dentro de los principios pedagógicos propios de la enseñanza moral, se 

requiere un diseño enfocado en que los alumnos y las alumnas adquieran dichas 

competencias cívicas de manera consciente y reflexiva. En las Recomendaciones 

del Parlamento Europeo y del Consejo define las competencias sociales y cívicas 

de la siguiente manera: 

“Estas competencias incluyen las personales, interpersonales e 
interculturales y recogen todas las formas de comportamiento que preparan 
a las personas para participar de una manera eficaz y constructiva en la vida 
social y profesional, especialmente en sociedades cada vez más 
diversificadas, y, en su caso, para resolver conflictos. La competencia cívica 
prepara a las personas para participar plenamente en la vida cívica gracias 
al conocimiento de conceptos y estructuras sociales y políticas, y al 
compromiso de participación activa y democrática” (Parlamento Europeo, 
2006, p. 16). 

Esta propuesta constituye la principal razón por la cual, a través de varias 

generaciones, en la enseñanza de valores se han privilegiado actividades 

pedagógicas basadas en la reflexión personal del alumnado sobre situaciones 

planteadas por el profesorado, tales como: juicios de valor, juego de roles, 

sociodramas, análisis de textos, y otro tipo de dinámicas relacionadas para que el 

estudiantado llegue a conclusiones personales sobre sus constructos de los valores 

universales.   

De este modo el profesorado, como agente educativo responsable de la 

educación formal, mediante prácticas pedagógicas adecuadas ayuda a la 

formación de valores, en contraposición de la enseñanza de valores que se lleva a 
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cabo en el contexto informal por medio de otros agentes educativos, como podrían 

ser los medios de comunicación, la familia o la comunidad. Hay que agregar que la 

educación en valores tiene fundamentos pedagógicos que se han propuesto desde 

diferentes niveles, siendo que, por ejemplo, se han diseñado estrategias basadas 

en las teorías del aprendizaje, para lo cual es importante conocer y adaptar según 

cada contexto social.  

 

1.2.1 Las teorías del aprendizaje como base para la educación en valores  

Como se mencionó, a lo largo de la historia de la humanidad se ha buscado 

encontrar la forma de transmitir valores. Dicha tarea ha sido realizada por filósofos 

y filósofas, psicólogos y psicólogas, pedagogos y pedagogas, religiosos y 

religiosas, etc., sin embargo, la estrategia para la transmisión de dichos valores 

como “saberes”, entre los y las integrantes de la sociedad, varía precisamente 

desde el enfoque que se le quiere dar. Por ello, por ejemplo, en un entorno religioso 

se ha creado una noción de “premio” o “castigo”, en caso de cumplimiento o 

incumplimiento de normas morales cargadas de valores; mientras que, desde la 

psicología implica un proceso de pensamiento en donde influyen el contexto 

personal y social de las personas.   

Para determinar la estrategia a seguir para la educación en valores se debe 

partir del objetivo que se desea lograr y la problemática del contexto; en esto 

también influye el agente educativo encargado o encargada de esta tarea. Así se 

determinan las pautas a seguir, es decir, los principios pedagógicos que el agente 
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educativo, en este caso la o el docente, implementa de manera consciente en la 

escuela a la hora de participar en el proceso formativo.  

Como lo señalan Arias y Oblitas (2014), mientras que en la época de 

Rousseau en la educación liberal seguían los principios del constructivismo, John 

Dewey al plantear una educación progresista decía que se debían seguir los 

principios de dicha teoría del aprendizaje. Esta evolución de las teorías del 

aprendizaje se puede observar a lo largo del tiempo (ver Tabla 1).  

De ahí, pues, que los principios pedagógicos que han servido de base para la 

enseñanza han estado determinados por las diferentes teorías de aprendizaje, 

incluso, han adoptado los gobiernos; por ende, el profesorado en sus labores de 

enseñanza. No obstante, sucede que el profesorado no siempre tomará en cuenta 

la teoría de aprendizaje, sino el contenido a enseñar y la adecuación que realice al 

momento de la planeación, en virtud de ser una actividad intencionada, en 

contraposición con la enseñanza informal realizada otros agentes educativos.  

Tabla 1. Teorías de aprendizaje por autor  
 

Autor  Teoría de aprendizaje  Año  

Sócrates  Mayéutica    

Rousseau  Educación Liberal  1971  

John Dewey  Educación progresista  Principios del siglo XX  

Jean Piaget  Teoría del desarrollo 

intelectual, constructivismo  

1983  

Jerome Bruner  Psicología cognitiva  

Aprendizaje por descubrimiento  

1956  
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David Ausubel  Aprendizaje significativo por 

recepción  

1963  

Fuente: Elaboración propia. 

  

El profesorado al realizar su práctica educativa de manera profesional busca la 

forma más adecuada para lograr sus propósitos educativos de acuerdo con los 

niveles cognitivos de los alumnos y las alumnas. En ese sentido, deben conocer los 

estilos y ritmos de aprendizaje del estudiantado, para estar en condiciones de 

cumplir con dichos objetivos educacionales, así como elegir la teoría de aprendizaje 

que se adapte mejor y determinar los principios pedagógicos adecuados.  

En cuanto a la primera de las teorías de aprendizaje que se muestran en la 

Tabla 1, la mayéutica, que fue utilizada por Sócrates, comenzaba por hacer 

conscientes a sus estudiantes de la falta de conocimiento y, a partir de ahí, realizar 

una construcción de este mediante la respuesta a preguntas relacionadas con el 

objeto de estudio. A partir de eso, se puede decir que el educando o educanda 

puede formular hipótesis erróneas, y el maestro o maestra realiza refutaciones para 

que sus estudiantes se den cuenta de sus errores y despertar el interés por 

descubrir una hipótesis que les haga llegar a la verdad (Rigo, 2011).  

Para el abordaje de temas relacionados con los valores éticos y morales 

resulta muy útil este método, dado que uno de los objetivos actuales de la 

educación va ligado a lograr en el estudiantado que alcancen la metacognición, lo 

cual implica que sean conscientes de los conocimientos adquiridos, así como del 

proceso mediante el cual llegaron a dicho conocimiento; además, como se ha 
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mencionado, los temas éticos o de valores necesitan ser contextualizados según la 

sociedad en donde se aborden y a la realidad de cada alumno o alumna.  

En lo referente a la educación liberal planteada en las obras de Juan Jacobo 

Rousseau, principalmente en las obras de Contrato social y Emilio o de la 

educación, se plantea una educación basada en la idea de que la humanidad está 

formada por personas libres y buenas por naturaleza. Sostiene que la adquisición 

de conocimientos debe dividirse en aquellos propios de la ciencia, en 

contraposición con los que se adquieren en el núcleo familiar y que les ayudarán a 

las personas a desarrollarse plenamente en sociedad.   

Rousseau argumentó, de igual manera, que los niños y las niñas no deben 

de pasar por esa educación formal sin antes haberlo hecho por la formación social, 

para que adquieran la madurez intelectual de aprender otro tipo de conocimientos, 

señalando que, incluso, dicha madurez servirá de anclaje de todo tipo de 

conocimientos; lo anterior en virtud de que, si los alumnos y las alumnas son 

conscientes de aquellas cosas o tópicos que estén aprendiendo, les resultarán 

mucho más significativos que aquellos que memoricen de una manera mecánica 

(Ayala, 2017).   

En su propuesta de educación liberal, Rousseau defendió el respeto a la 

naturaleza humana, así como a las etapas de desarrollo intelectual de los niños y 

niñas en la enseñanza, partiendo como todo modelo educativo del tipo de 

ciudadano o ciudadana que se desea formar; sin olvidar la época de este filósofo, 

ya que esta propuesta buscaba formar hombres libres pensantes, pues las mujeres 
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no tenían tanta libertad en la sociedad, de ahí que se pensaba que eran “dueños 

de su destino y detentadores de la soberanía” (Ayala, 2017, p. 119).   

Una de las aportaciones importantes de Rousseau que es retomada para la 

presente investigación, estriba en considerar que los niños y las niñas en su 

educación deben ser considerados como seres morales, por lo que resulta 

necesario instruirles en competencias cívicas para la convivencia en sociedad.  

El pensamiento filosófico de John Dewey sobre la educación está determinado 

por su preparación académica; resulta interesante el origen religioso de su 

pensamiento, dado el abordaje de temas relacionados con la moral y la ética; esta 

propuesta resulta de gran interés debido al tema de estudio de la presente 

investigación, pues entre los postulados o principios pedagógicos de la educación 

progresista que defendió Dewey, está como primer punto considerar que el 

alumnado tenga un desarrollo espiritual, como lo describe Mansur (1963).  

El segundo principio que asume Dewey es que se debe respetar la 

individualidad del niño o la niña, y conducir a la liberación de sus capacidades 

espirituales. El tercer principio que propuso es que se consideraban como materia 

de estudio aquellos temas que fueran de interés de los niños y las niñas, dejando 

de lado un programa de estudio elegido por el profesorado. El cuarto principio 

trataba sobre la importancia de hacer partícipe al estudiantado en la diciplina 

escolar, al señalar que, de esta manera, los y las estudiantes reforzarían sus 

responsabilidades individuales y sociales (Mansur, 1963). 

Como quinto principio pedagógico, para Dewey era importante que el 

estudiantado dejara de lado todo tipo de competencia individual y pensar en el bien 
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colectivo mediante la socialización de los saberes. El sexto fundamento, era buscar 

la colaboración entre los alumnos y las alumnas, y ejercer influencias positivas entre 

ellos y ellas. El séptimo razonamiento señalaba que se buscaba como fin último 

lograr que el estudiantado se convirtiera en ciudadanos y ciudadanas que 

cumplieran con sus obligaciones (Mansur, 1963).  

Para lograr dichos principios, Dewey planteaba que la escuela debía ser 

considerada como una representación de la sociedad en la que el profesorado 

planteara situaciones que pudieran presentarse, pero haciéndolo de una manera 

controlada, bajo un plan de trabajo acorde a la didáctica y a la pedagogía en la 

enseñanza de valores, a semejanza de un laboratorio mediante un método 

científico en todo momento.  

Por lo que respecta al constructivismo, existen varios expositores entre los 

que destacan Piaget, Vygotsky, Ausubel y Bruner. Para Piaget, era importante 

reconocer que las personas nacen con ciertas estructuras mentales que les 

permiten desarrollar la inteligencia de acuerdo con sus estadios de desarrollo 

intelectual, los cuales estarán determinados según la edad cognitiva de las 

personas (Mansur, 1963).  

Piaget también propuso que la manera en que las y los estudiantes se 

apropian del conocimiento es un proceso interno, en el que se realiza una 

adaptación del conocimiento adquirido con los conocimientos previos. El resultado 

será un nuevo conocimiento totalmente distinto de lo que ya se tenía, así como de 

lo que se pretende enseñar; entonces, los conocimientos van a estar determinados 
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por la relación que tenga el estudiantado con el objeto de estudio, así como del 

contexto social en el que se desenvuelve (Mansur, 1963).  

Para Vygotsky, ese proceso de asimilación del conocimiento está 

determinado también por el contexto social, por lo que los y las docentes deben 

tener en cuenta este aspecto al momento de realizar actividades pedagógicas 

basadas en este modelo de enseñanza (Bello, 1991). Para el caso de la presente 

investigación, en donde se pretende determinar cuál sería la estrategia pedagógica 

más idónea para desarrollar en los alumnos y las alumnas el aprendizaje de valores 

y habilidades cívicas, este modelo resulta muy adecuado, pues las estrategias 

pedagógicas deberán estar determinadas de acuerdo con el contexto social.  

Jerome Bruner es otro de los teóricos que propuso un modelo pedagógico. A 

diferencia de Piaget, basó sus estudios del desarrollo cognitivo en jóvenes, 

mientras que Piaget lo hizo en infantes, por lo que sus ideas son de gran utilidad 

para los fines de esta investigación. Bruner habla de tres formas de aprender el 

modelo en activo; primero son las actividades que se realizan desde los primeros 

días de vida, en la que a partir de la manipulación de objetos se obtiene aprendizaje; 

después viene el modelo icónico, el cual se refiere al aprendizaje logrado cuando 

se representa el objeto de aprendizaje; y, por último, el modelo del lenguaje, que 

implica el aprendizaje de conceptos abstractos.  

Para Bruner, los aprendizajes que obtienen los niños y las niñas va a estar 

determinado, al igual que en la filosofía de Piaget, por un proceso interno. Según 

esta teoría de aprendizaje la función del profesorado no es compartir el 

conocimiento como un producto acabado, sino que se deben crear estrategias para 



39 
 

que el alumnado llegue al conocimiento por sí mismo, convirtiéndose en 

facilitadores del aprendizaje. Bruner señaló que el material otorgado por el 

profesorado en las practicas pedagógicas constituirán un andamiaje que servirá de 

apoyo para que el estudiantado llegue al conocimiento.   

Por último, se revisa la propuesta de David Ausubel, quien estableció las 

bases para hablar del aprendizaje significativo. Este pedagogo sostuvo que los 

alumnos y las alumnas pueden adquirir el conocimiento, pero deben encontrar 

significado al objeto de estudio, más allá del significado intrínseco que pudiera 

tener un tema. Advirtió que los aprendizajes deben tener un significado personal 

que les permita realmente aprender algo nuevo, y no solo sea una idea 

memorizada (Ruiz, 2007).   

Ausubel asegura que, al realizar una reflexión sobre los contenidos 

estudiados, el estudiantado realizará una asimilación del conocimiento dándole un 

significado individual a dicho aprendizaje (Ruiz, 2007). Así, tratándose de la 

enseñanza de valores y competencias cívicas en la escuela, resulta relevante 

tomar en cuenta el ambiente social, familiar y escolar en donde crece el 

estudiantado, pues estos factores influirán en esa reflexión previa para que logren 

darle significado al aprendizaje de valores y competencias cívicas, que les 

permitan desde la escuela, como ambiente controlado, aprender a convivir de 

manera sana en sociedad.  
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1.3 La educación en valores desde el Sistema Educativo Mexicano   

La tarea de educar en valores para lograr competencias cívicas en el marco del 

SEM implica retos tan importantes como los requeridos para la enseñanza-

aprendizaje de cualquier otro tema. De ello, además de las instituciones, habrá de 

ocuparse el profesorado en todos los niveles; pero quienes laboran en nivel de 

Educación Básica son particularmente quienes tienen la responsabilidad de sentar 

las bases.  

De acuerdo con el Plan de estudios que estableció la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) en 2011, y que estuvo vigente hasta el año 2024 en 

algunos grados escolares, aun cuando se implementó el Plan de estudios de 2017 

denominado Nuevo Modelo Educativo, y está en proceso de implementación el 

modelo de la Nueva Escuela Mexicana (NEM) a partir del ciclo 2023-2024, es en el 

nivel Básico en donde se enseñan los conocimientos esenciales de los valores 

como sustento para construir competencias cívicas.   

En la currícula de nivel Secundaria aparece la asignatura de Formación 

Cívica y Ética. En tal materia el objetivo es formar al alumnado en valores que 

permitan desarrollar aquellas capacidades, habilidades y competencias cívicas, en 

correlación con los valores universales, que les permitirán integrarse a la vida social 

de una manera efectiva para lograr una sana convivencia en comunidad.  

El Plan de Estudios de 2011 describe lo anterior en el propósito de 

enseñanza de dicha asignatura, tanto para el nivel de Primaria como en 

Secundaria, al señalar que “[…] está encaminada al logro de las competencias 

cívicas y éticas, que permiten a los alumnos tomar decisiones, elegir entre opciones 
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de valor, encarar conflictos y participar en asuntos colectivos” (Secretaría de 

Educación Pública (SEP), 2011, p. 54).   En la Guía para el Maestro de la asignatura 

de Formación Cívica y Ética de nivel Secundaria, se especifica el marco sobre el 

que el profesorado deberá guiar sus actividades pedagógicas para la enseñanza 

de valores y la formación en competencias cívicas.  

En ese material se indican las estrategias a seguir por las y los profesionales 

de la educación. Entre otros factores se señala que deben tomar en cuenta está “El 

trabajo en torno a valores constitucionales […]” (SEP, 2011, p. 15). De esta manera, 

en el Plan de estudios se institucionalizan los principios pedagógicos para la 

educación en valores, aunque no describe cuáles valores; solo los señala como 

“constitucionales”, por lo que se intuye que son de tipo cívico, para desarrollar las 

competencias cívicas.  

A fin de realizar el análisis de los valores constitucionales incluidos en las 

leyes en México se debe tomar en cuenta que los tratados internacionales signados 

por el gobierno mexicano constituyen también parte de la legislación del país, razón 

por la cual la Agenda 2030 forma parte de los instrumentos legales que rigen las 

organizaciones educativas en materia de formación de competencias cívicas 

basadas en los valores universales descritos por la ONU en la declaración al 

respecto, lo que servirá de base para que los programas educativos sigan esa 

directriz.  

La escala de valores que los maestros y las maestras deben enseñar para 

una sana convivencia en sociedad, deben ser correlacionada con los valores que 

advierte la CPEUM. Tales valores son deseables para que las ciudadanas 
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mexicanas o los ciudadanos mexicanos se desarrollen de manera armónica en 

sociedad.  

En el Artículo 3° de la CPEUM, que concierne todo lo relativo a la educación 

y el SEM, se señala que la educación en México debe promover “[…] respeto a 

todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los 

valores […]” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023).  

En la última parte del Artículo 3º se advierte que se señala la existencia de 

valores, pero no señala con claridad cuáles son. Sin embargo, en la fracción II, 

inciso “c”, del mismo artículo, describe una serie de ordenaciones que llevarán a la 

mejor convivencia humana, es decir, la formación de competencias cívicas que las 

ciudadanas y los ciudadanos debe tener para un mejor desarrollo social. Tales 

criterios son: “[…] el aprecio y respeto por la naturaleza, la diversidad cultural, la 

dignidad de la persona, la integridad de las familias, la convicción del interés general 

de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos […]” 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2022).  

En el Plan de estudios del Nuevo Modelo Educativo vigente a partir de 2017, 

se establecieron 14 principios pedagógicos con la finalidad de que ayudaran al 

profesorado para los procesos de enseñanza-aprendizaje. De manera general se 

presentan en la siguiente tabla.  
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Tabla 2. Principios pedagógicos según el Plan de estudios de 

2017 

1. Poner al estudiante y su 
aprendizaje en el  

centro del proceso educativo  

2. Tener en cuenta los 

saberes previos del 

estudiante  

3.Ofrecer acompañamiento 

al aprendizaje  

4. Conocer los intereses de 

los estudiantes  

5. Estimular la motivación 

intrínseca del alumno  

6. Reconocer la naturaleza 

social del conocimiento  

7. Propiciar el aprendizaje 

situado  

8. Entender la evaluación 
como un proceso  
relacionado con la 

planeación del aprendizaje  
9. Modelar el aprendizaje  

10. Valorar el aprendizaje 

informal  

11. Promover la 

interdisciplina  

12. Favorecer la cultura del 

aprendizaje  

13. Apreciar la diversidad 

como fuente de riqueza para 

el aprendizaje  

14. Usar la disciplina como 

apoyo al aprendizaje    

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Diario Oficial de la Federación 

(DOF), 2017. 

  

Cada uno de los principios pedagógicos, junto con el perfil de egreso que se 

establece para la Educación Básica, más el enfoque didáctico que reconoce la 

asignatura, permite a las y los docentes encargados de la enseñanza del área de 

civismo tener un punto de partida para sus actividades docentes. Cada uno de los 

principios pedagógicos presenta la oportunidad de un análisis más a fondo de su 

importancia en las aplicaciones didácticas. El profesorado debe poner especial 

atención en cada uno de ellos, conocerlos y, sobre todo, llevarlos a su práctica 

profesional.  

Si bien es cierto que el profesorado tiene su propia carga cultural y de 

valores, mismos que aprendió y pone practica según su contexto, también es 

importante que haya objetividad y sean imparciales ante sus estudiantes en la 

formación de competencias cívicas. Su práctica profesional deberá estar delimitada 
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por lo enmarcado en los principios pedagógicos que sustentan el Plan de estudios 

del SEM. 

Como también se ha manifestado, sin embargo, el alumnado no se 

encuentra excluido de ciertas particularidades propias de su contexto, las cuales, 

junto con otros elementos determinan lo que Centeno (2021) define como 

currículum oculto. Para Centeno (2021), hablar de currículum oculto es hacerlo del 

aprendizaje no planeado que se va produciendo durante el proceso de enseñanza. 

Cada uno de los principios pedagógicos del Plan de estudios de 2017 

(mencionados en la Tabla 2) requiere que las y los educadores los conozcan y 

apliquen, adecuándolos a las condiciones del lugar en donde se presta el servicio. 

El alumnado que cursa la asignatura de Formación cívica y ética deben 

lograr la formación de competencias cívicas mediante estrategias que requieran 

reconocer y aprender valores; pueden hacer deducciones y conjeturas de las 

situaciones que se les presentan no solo mediante la educación formal, por lo que 

las competencias cívicas estarán determinadas por el currículum oculto de las 

escuelas. 

Al considerar las bases teóricas que se han señalado, en la presente 

investigación se propone realizar una intervención educativa con un enfoque 

constructivista de la educación, en contraposición al conductismo. Como se sabe, 

para el conductismo el aprendizaje se va dando cuando las personas realizan 

asimilación de los estímulos que les presenta el ambiente en donde viven, sin que 

el sujeto tenga más que reaccionar a dichos estímulos de forma intuitiva; pero, para 
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la teoría constructivista planteada por Bruner, los alumnos y las alumnas tienen un 

papel fundamental en su proceso educativo.   

De ahí, pues, que el proceso de formación de habilidades cívicas no es un 

proceso exclusivo solo de alguno de las y los agentes que intervienen en la 

educación, ya sean docentes, padres y madres de familia, o la sociedad en general, 

sino que las y los propios estudiantes tienen que intervenir de manera consciente 

en su educación.   
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CAPÍTULO II.  

LOS AGENTES EDUCATIVOS: VÍNCULO ENTRE LA EDUCACIÓN 

EN VALORES Y LAS COMPETENCIAS CÍVICAS 

 

El objetivo del presente capítulo está enfocado a analizar la función de los agentes 

educativos en el proceso de la educación en valores y de la enseñanza-aprendizaje 

de las competencias cívicas. En la primera parte se señalan algunas definiciones y 

clasificación de los agentes educativos, en especial de aquellos que más incidencia 

tienen en la educación escolarizada o formal, pero también en el ámbito de la 

educación no formal e informal; esto se relaciona con la realidad actual del contexto 

del SEM, tomando en cuenta lo que se refiere al nivel educativo de Secundaria. 

En el segundo subapartado se revisan las características y la función de los 

agentes educativos, pero de manera particular de los que se consideran para la 

educación en valores en adolescentes de Secundaria, para lo cual se identifican 

siete agentes: el alumnado; el profesorado; padres y madres de familia, o tutores y 

tutoras; la familia; la comunidad o el entorno social; las TIC; y el Sistema Educativo. 

 En la última parte se expone una reflexión sobre la manera en cómo los 

agentes educativos que se han reconocido para la educación en valores influyen en 

la enseñanza-aprendizaje de las competencias cívicas en el nivel de Secundaria, 

según el contexto del SEM. 
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2.1 Los agentes educativos: conceptualización y clasificación 

Los agentes educativos se pueden entender como todas aquellas entidades 

sociales que, de una u otra manera, de forma sistemática u organizada en el sistema 

escolar, o por medio de recursos, elementos y efectos indirectos al sistema, influyen 

en el proceso educativo de las personas en un lugar y época en específico, ya sea 

en un entorno educativo formal, no formal o informal. Con el término de ‘agentes 

educativos’ se han de pensar diversas definiciones, según la época histórica, de 

quién investiga, y los intereses de estudio que se tengan. 

Durante la década de los noventa del siglo XX, en un contexto marcado por 

el desarrollo neoliberal del sistema económico mundial, la definición de agente 

educativo estaba influida por las condiciones socioeconómicas, y hubo autores que 

referían al agente educativo como una persona con capacidad de liderazgo; Lara y 

de Osorio (1991), consideraron que un agente educativo era: 

“Aquel líder que promueve en la comunidad acciones que buscan vincular a 

las personas marginadas de la población al desarrollo social del país, por 

medio de programas educativos no formales y con el propósito de promover 

la autogestión y la participación en la solución de problemas” (p. 2). 

 

De acuerdo con esta definición, y se piensa cómo sería su función para la educación 

en valores, el agente educativo es aquella persona con cualidades de líder en la 

comunidad que influye en los procesos de aprendizaje no formal para que las 

personas adquieran conocimientos, habilidades y destrezas para desarrollar un 

juicio moral y ético en situaciones de la comunidad a la que pertenecen. Pero, no 

necesariamente la función de un agente educativo estará orientada a proyectos 

dedicados a ciudadanas y ciudadanos marginados de la población, que busca solo 

el desarrollo social del país, sino que influye en otros procesos socioeducativos. 
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A medida que se ha avanzado en el estudio de problemas educativos y 

pedagógicos, las definiciones se han ampliado. Ortiz (2017) define al agente 

educativo como: “Toda aquella persona que contribuye con acciones intencionadas, 

organizadas y sistematizadas a la atención, cuidado, desarrollo y educación” (p. 35). 

Sin embargo, esta definición no abarca lo que se pretende analizar en la presente 

investigación. 

Se valora el hecho de que los agentes educativos no solo se orientan por 

acciones intencionadas y sistematizadas en pro del desarrollo de la educación en 

valores y el desarrollo de competencias cívicas en las y los adolescentes, sino que 

se busca entender la influencia que el alumnado adolescente puede tener de otros 

agentes en su contexto, y que condicionan, incluso, las relaciones sociales que 

influyen en su formación. 

Los agentes educativos también pueden ser las personas que no están 

directamente involucradas con el sistema educativo escolar. Incluso, hay posturas 

que advierten que son quienes pueden influir en el desarrollo integral de las y los 

infantes desde tempranas etapas, como son los y las pediatras, cuidadores y 

cuidadoras, las personas que laboran en instituciones que prestan servicios a las y 

los niños, especialistas en psicología, e incluso, las personas vecinas del lugar en 

donde viven, sus familiares, etc., pero que deben compartir una corresponsabilidad 

por el bienestar de las niñas y los niños (Ministerio de Educación Nacional 

(MinEducación), s/a). 

 La forma de conceptualizar y clasificar a los agentes educativos depende de 

quién, o para qué se piense o se necesite identificarlos. Tal vez una manera clásica 
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de identificar a los agentes educativos sea pensarlos desde el sistema 

escolarizado, en donde, para la educación de las y los niños es necesario el trabajo 

de las y los docentes, del papá y la mamá de las y los estudiantes y, según sea el 

caso, puede tener participación la comunidad en donde se encuentra la escuela.  

Otros estudiosos como Villodre y Mora (2011), opinan que cuando se 

estudian temas desde la sociología de la educación los agentes educativos 

principales son: la sociedad, la familia y la propia educación. Rodríguez y Fernández 

(2018), por otra parte, señalan que cuando es necesario estudiar la educación 

desde los temas de la multiculturalidad es espacios escolares, los agentes 

educativos son el profesorado y el alumnado, ya que son quienes representan las 

acciones en el “acto didáctico”; a estos se suman los padres y las madres de las y 

los estudiantes, ya que son sus “referentes” sociales a partir de lo cual comprenden 

‘lo multicultural’. 

Existen otros casos en donde los agentes educativos son entendidos por su 

función en procesos de enseñanza-aprendizaje en ciertos contextos, como, por 

ejemplo, en los museos. En este caso se valoran como agentes educativos a las 

personas que “median, planifican, desarrollan y supervisan las actividades que se 

desarrollan con el alumnado en pro de la visita al museo y su aprendizaje en esta” 

(Escribano, Polo & Miralles, 2019, p. 103). 

Para el tema que interesa en esta investigación, hay propuestas que se 

orientan a entender a los agentes educativos desde una cuestión más crítica que 

sea de apoyo a la “corresponsabilidad educativa en la sociedad”, como lo hace 

Araneda (1 de octubre de 2012). Este autor analiza para el caso del Sistema 
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Educativo en Chile, que la educación no solo se da en las aulas de clase, ni es 

responsabilidad solo de las y los docentes, sino que la educación tiene lugar en 

muchos lugares y corresponde a más agentes. 

Para Araneda (1 de octubre de 2012), en ese sentido, los agentes educativos 

son: “en primer lugar, los padres [y madres] son los primeros y naturales formadores 

de sus hijos [e hijas], asumiendo la responsabilidad de educarles de manera 

indelegable. Los educadores [y educadoras] profesionales son colaboradores del 

proceso, desde la escuela” (s/p). 

 Según este autor, a esta clasificación de agentes educativos se suman el 

Estado y sus instituciones, así como las autoridades políticas, judiciales y policiales, 

que deben sumar esfuerzos para la educación de la población. El profesorado 

colabora con el Estado y las instituciones para implementar el currículo establecido 

por el Sistema Educativo que determina qué enseñar y cómo hacerlo, para educar 

a la ciudadanía (Araneda, 1 de octubre de 2012). Del mismo modo, por su 

importancia, los medios de comunicación se deben considerar como otro agente 

educativo que, en conjunto con los ya citados, deben tomar su parte de 

corresponsabilidad educativa (Araneda, 1 de octubre de 2012). 

En esta idea de definir, clasificar y entender a los agentes educativos en 

función de su participación en la educación en valores, es necesario que en la 

educación formal también se vea como otro agente educativo al mismo alumnado 

que es parte del proceso formativo o educacional. Además del profesorado, de los 

padres y las madres de familia, o del tutor y/o la tutora, las y los estudiantes deben 
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ser parte activa del proceso de enseñanza-aprendizaje, de ahí que el alumnado 

debe ser entendido como otro agente educativo.  

La influencia de los agentes educativos puede darse dentro del sistema 

organizado escolarizado y acorde con el proceso de enseñanza-aprendizaje, sin 

embargo, existen otros agentes educativos como la comunidad y la familia, que 

influyen sin que formen parte del sistema escolar, por lo que la educanda o el 

educando no siempre tienen conciencia plena de la influencia que ejercen en su 

formación. Esto implica reconocer la relación que se puede dar entre el entorno 

educativo formal y el informal. 

Como señala Araneda (1 de octubre de 2012), entre los agentes educativos 

externos al sistema escolar que tienen gran impacto desde el entorno educativo 

informal, se encuentran los medios masivos de comunicación, el internet, la 

televisión, etc. Estos elementos producen y/o reproducen información de diverso 

tipo y origen, la cual forma en los y las estudiantes pensamientos, hábitos y 

conocimientos que influyen en su desarrollo y en la práctica de su interacción social. 

Con estos planteamientos se puede decir que se tiene una red más amplia 

de agentes educativos, en la cual se puede integrar al propio Sistema Educativo 

que determina cómo y qué se enseña en las escuelas. En resumen, la función de 

los agentes educativos en sus múltiples formas y contextos influye en los 

aprendizajes de las personas desde la infancia y la educación básica, y en especial 

se convierten en un vínculo entre la educación en valores y el desarrollo de las 

competencias cívicas.  
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2.2 Agentes educativos en el proceso de la educación en valores 

La educación en valores constituye un paradigma educativo que permite que el 

alumnado desde la infancia adquiera competencias cívicas; estas competencias a 

su vez se verán reflejadas como parte de una educación integral de las niñas y los 

niños, y de las y los adolescentes hasta su edad adulta, mediante la práctica de 

valores en la sociedad en donde se desenvuelven.  

Para lograr lo anterior, la educación en valores toma en cuenta los valores 

morales y éticos universales,2 que son necesarios para el actuar de las personas 

en un entorno social que promueva una vida de convivencia armoniosa, de igualdad 

y democracia. Es ideal que el aprendizaje de tales valores comience desde la 

infancia en el seno de las familias, y que madure durante la adolescencia y hasta 

la adultez; por tal razón, también es necesaria la socialización y la reafirmación de 

los valores de forma estructurada bajo un sistema de enseñanza escolarizada 

establecida por el Estado a través del Sistema Educativo. 

Como se ha señalado, son varios los agentes educativos que inciden para 

lograr que el alumnado obtenga los aprendizajes en determinada área del 

conocimiento. En la Educación Básica, en especial en el nivel de Secundaria, se 

pretende que el alumnado además de los aprendizajes de contenidos científicos 

desarrolle la capacidad de generar un juicio moral a través de competencias cívicas 

(Mifsud, 1981), esto es, la habilidad de aprender y poner en práctica principios 

éticos que le permitan tomar decisiones éticas para la resolución de problemas, 

incluso, para el autocontrol de las emociones. 

 
2 De los cuales se habló en el Capítulo I. 
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 La educación desde su dimensión sociológica toma en cuenta la función de 

los agentes educativos y su relación con las y los educandos, por lo cual es 

importante, del mismo modo, considerar las características y condiciones del 

espacio en donde se da la interacción, es decir, del entorno social. El proceso 

cultural que caracteriza a una sociedad en una época específica determinará las 

normas sociales de conducta individual y colectiva, las expresiones lingüísticas y 

demás características de la identidad de una sociedad. En el caso de las y los 

adolescentes se torna con sus propias complejidades, ya que se encuentran en una 

etapa que suele ser difícil debido al desarrollo psicopedagógico y biológico que 

atraviesan, además de que puede estar influido por las múltiples subculturas a las 

que pertenecen. 

 La educación de las y los adolescentes es un proceso que implica la 

transmisión cultural de modos de vida, de pensamiento, de conductas, de valores, 

etc., y lo absorben según sus condiciones, y a veces según sus intereses, pues van 

generando sus propias identidades personales y colectivas. Cada vez que las 

personas adultas reproducen costumbres, expresiones, comportamientos, gustos 

por la música, el arte, etc., las niñas, los niños, y las y los adolescentes, van 

apropiando o aprendiendo esos elementos culturales y de identidad, por lo cual se 

habla de una “reproducción” de la cultura.  

La reproducción puede darse en el entorno familiar, social y en el escolar, y 

más allá de las percepciones teóricas de la sociología de Althusser, Bourdieu, 

Bernstein, Apple y Giroux, como lo señaló Rockwell (2018), hace falta avanzar en 

los estudios empíricos que permitan entender y atender problemas reales de la 
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reproducción en momentos y lugares específicos. La adaptación generacional de 

la cultura y de los valores positivos de esa cultura, está supeditada a los valores 

éticos intrínsecos incluidos en esa socialización cultural, en tanto que se busque el 

bien común de la sociedad, y no solo el bien individual. 

Aun y cuando en este bien individual se pudiera entender una educación 

basada en el interés superior de la niñez cuya protección se encuentra establecida 

en la Ley General de Educación en su Artículo 2°, legislación que además amplia 

el trabajo transversal que debe coexistir en cuanto a la educación y la participación 

de algunos agentes educativos contemplados en la Ley, así como el alcance de los 

efectos de la educación contemplado por el poder legislativo, a saber “desarrollo 

económico, social y cultura de sus habitantes” (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, 2019, Artículo 3°). 

 La educación, en ese sentido, es un mecanismo que permite formular 

estrategias para la generación de conocimientos y su enseñanza-aprendizaje, pero 

también para planificar la transmisión de saberes y valores de la cultura a las 

generaciones que darán continuidad a los sistemas culturales y sociales. Para 

Durkheim (1975; citado en Villodre & Mora, 2011) la educación es “la acción que la 

generación adulta ejerce sobre individuos jóvenes para iniciarlos en los 

comportamientos sociales […]”, (p. 2). 

La generación adulta a que hace referencia Durkheim son los agentes 

educativos que determinan cómo y qué se enseña en los diversos contextos a las 

y los estudiantes o aprendices (Durkheim, 2003), ya sea en el entorno educativo 

formal, no formal e informal. Para analizar la educación en valores en esta 
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investigación, se identifican siete agentes: el alumnado; el profesorado; padres y 

madres de familia, o tutores y tutoras; la familia; la comunidad o el entorno social; 

las TIC; y el Sistema Educativo. 

 

2.2.1. El alumnado 

En el proceso de la educación en valores el alumnado es el sujeto de la educación, 

por lo que se considera un agente receptivo de los contenidos del currículo en la 

educación formal, pero, del mismo modo, es quien recibe las influencias del entorno 

no formal e informal. Sin embargo, debe ser también un agente activo y protagonizar 

el proceso educativo a través de la relación con sus compañeros y compañeras de 

clase, es decir, a través de las relaciones entre sus pares, y mediante la interacción 

con las y los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo con las 

normas de respeto y obediencia del sistema en donde se encuentra. 

La función del alumnado como agente educativo dependerá del nivel de 

progreso cognitivo, del grado escolar que vaya logrando, y del estado de conciencia 

de su propio proceso formativo acorde con su edad. Si bien es el objeto central de 

los procesos de enseñanza-aprendizaje, no se le puede dejar solo en esa posición 

en el proceso de escolarización.  

González (2010) señala que es necesario analizar al o la estudiante para 

comprender y atender las problemáticas que se presentan en la escuela, como el 

fracaso escolar derivado del ausentismo, el abandono escolar, los problemas de 

convivencia y disciplina en las escuelas, y el escaso interés por implicarse en el 

trabajo académico; por muchas cuestiones, este problema es más visible en el nivel 
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de Secundaria. Por eso es importante que los Sistemas de Educación, además del 

profesorado, sumen esfuerzos para atender los problemas que afectan, 

sobremanera, al alumnado adolescente, en especial al considerado “en riesgo” por 

condiciones adversas. 

Para González (2010) es importante profundizar en el nivel de “implicación” 

o “no implicación” que tiene el o la estudiante en su escuela y que afecta su 

trayectoria escolar. Por eso es oportuno reflexionar sobre la manera en que “desde 

otros enfoques se están ofreciendo visiones que insisten en la naturaleza dinámica, 

interactiva, dialéctica de la implicación del alumno con lo escolar, un asunto que, 

por lo demás, es inseparable de entornos sociales y culturas y procesos escolares 

particulares” (p. 12). 

Si se considera al estudiantado como un agente educativo activo, se ha de 

fortalecer la idea de su “implicación escolar” más consciente; desde este enfoque 

se entiende que la implicación escolar es el “grado en que los alumnos están 

implicados, conectados y comprometidos con la escuela y motivados para aprender 

y rendir” (Simon-Morth & Chen, 2009, p. 4; citados en González, 2010, p. 13).    

Para fomentar la implicación escolar, o el nivel de implicación, las y los 

especialistas han propuesto considerar algunos “componentes de la implicación”, 

los cuales son entendidas como “dimensiones”; estas son la Conductual, la Afectiva, 

y la Cognitiva. Al analizar estas dimensiones se podrá reconocer “su mayor o menor 

grado de apego, interés, compromiso, participación activa, vinculaciones 

emocionales y sentido de pertenencia en relación con el centro escolar y la 
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formación que le ofrece, las conexiones que mantienen con y en él, su grado de 

identificación con el mismo, etc.” (González, 2010, p. 12). 

Otro factor que se toma en cuenta en el caso de esta investigación es que el 

alumnado del nivel Secundaria es adolescente. La etapa de la adolescencia suele 

entenderse como complicada, pues conlleva cambios de tipo físico, psicológico y 

emocional. La Organización Mundial de la Salud (OMS) la define como “el periodo 

de crecimiento que se produce después de la niñez y antes de la edad adulta, entre 

los 10 y 19 años” (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), s/f, 

s/p). 

La UNICEF advierte que más allá de que sea difícil “establecer un rango 

exacto de edad es importante el valor adaptativo, funcional y decisivo que tiene esta 

etapa” (UNICEF, 21 de noviembre de 2023, s/p), pues en esta fase se experimentan 

cambios corporales, y se percibe una condición de mayor autonomía psicológica y 

social. Además, la identidad de las y los adolescentes es moldeable y, por 

consiguiente, manipulable; como personas van adecuando su forma de ser, de 

pensar y de actuar (Gaete, 2015). 

Una de las preocupaciones sociales sobre la educación de las y los 

adolescentes, es que, si no tienen una educación que les ofrezca referentes sólidos 

positivos, corren el riesgo de adquirir valores negativos como fundamentos de su 

realidad, y al final se afectará su desarrollo integral, pues no tendrán la habilidad 

para enfrentar situaciones complejas que sean resueltas a través de su propio juicio 

moral. 
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En esta fase de la vida las y los adolescentes encuentran en la escuela un 

segundo espacio de aprendizaje de las normas sociales, de valores, y de los modos 

de convivencia o socialización. Mediante la convivencia o interacción con sus pares 

igual encuentran modelos de identidad, y pueden influir en su conducta las y los 

compañeros o compañeras.  

Pereira (2011) advierte que las y los adolescentes del siglo XXI presentan 

mayores retos y problemáticas que las generaciones pasadas, y en mucho tienen 

que ver factores como la cultura contemporánea, la configuración diversa de los 

modelos de familias. Además, al ser ‘nativos digitales’ tienen otra perspectiva del 

uso de las TIC, condición que propicia un desarrollo innovador y más acelerado de 

los conocimientos; pero, al mismo tiempo, deben generar otras capacidades como 

la resiliencia emocional, para enfrentar otros problemas de su época.  

Para el desarrollo de la educación en valores se requiere que el alumnado 

aprenda de manera activa sobre valores, entendiendo por aprendizaje de valores 

no solo la memorización de conceptos relativos a la definición textual de los valores, 

sino a la interiorización mediante la práctica de estos. Una persona que práctica y 

vive los valores en su vida diaria, realmente ha aprendido dichos valores; mientras 

que alguien que solo aprende la teoría o definición, no los ha aprendido en su 

totalidad. Es esta forma de aprendizaje mediante la interiorización de conocimientos 

la que habrá de privilegiarse en la enseñanza de los valores en las y los 

adolescentes. 
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2.2.2 El profesorado 

En el sistema escolar el profesorado está conformado por los maestros y las 

maestras quienes laboran frente a grupo. Como agentes educativos, son quienes 

conviven y tienen relación directa con los y las estudiantes, no solo durante su 

proceso educativo escolarizado, sino en todo tipo de interrelaciones sociales dentro 

de la comunidad escolar (Villodre & Mora, 2011). 

El profesorado adquiere la responsabilidad de trabajar en y para la 

enseñanza de valores, de tal manera que esos valores les permita al alumnado el 

desarrollo de competencias cívicas desde el sistema escolarizado; según el perfil 

del o la docente, si son profesionales de la educación implementarán metodologías 

científicas pedagógicas; y en el caso de que sean especialistas en otras áreas del 

conocimiento, buscarán los medios para lograr los objetivos de aprendizaje, de ahí 

que es importante la capacitación y actualización constante. 

 En el sistema escolar el profesorado planifica y dirige las actividades 

encomendadas al alumnado; al ejecutarlas, tal vez sin ser totalmente conscientes 

de ello, las y los estudiantes adquieren conocimientos que las y los docentes 

transmiten de forma explícita, o de manera implícita, a través de las actividades en 

enseñanza-aprendizaje. Estas acciones son realizadas tanto en los horarios de 

clase, como en la dinámica externa al ambiente escolar, es decir, con las 

actividades extra-aula, o las tareas que realizan en casa. 

Para que el trabajo del o la docente sea efectivo es necesaria una relación 

de mando y obediencia entre dicente y docente traducida en un sistema de 

disciplina escolar, a semejanza de las relaciones que se presentan en la sociedad 
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con las autoridades del Gobierno, en donde se plasma una relación de obediencia 

mediante las leyes que llevan implícita la protección de un bien común protegido 

por el estado de derecho. 

 La educación que se ofrece y desarrolla en las escuelas a cargo del 

profesorado no solo se centra en la transmisión de conocimientos científicos, sino 

que mediante técnicas de enseñanza-aprendizaje también se busca que las 

alumnas y los alumnos adquieran o refuercen las habilidades intelectuales y 

humanas, como los valores, que les permitan convivir sanamente en sociedad, 

sobre todo cuando alcanzan la edad adulta y se integran al mundo productivo o 

laboral. 

Para tal proceso el profesorado define y evalúa las habilidades que se 

consideran adecuadas para que el alumnado se integre a la sociedad de manera 

positiva; al avanzar en el proceso, el o la docentes otorga un reconocimiento, ya 

sea verbal o mediante una calificación, para mostrar que la o el estudiante ha 

alcanzado el grado de desarrollo educativo deseado. 

En el caso de México el profesorado debe alcanzar niveles de desarrollo 

educativo requeridos según los convenios signados entre el país y organismos 

internacionales. El más importante es el examen del Programa para la Evaluación 

Internacional de los Estudiantes (PISA, por sus siglas en inglés), el cual evalúa las 

capacidades académicas y cómo el alumnado adapta dichos conocimientos a un 

ambiente no académico, es decir, en un entorno social determinado. 

 El maestro y la maestra, no obstante, trabaja sus estrategias a partir del 

currículum oculto escolar, el cual está determinado por el contexto de la comunidad 
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escolar que, como se ha señalado, incluye aquellos elementos culturales de la 

propia comunidad, tales como costumbres, principios y valores que se consideran 

relevantes y dignos de reproducir entre los y las integrantes de las generaciones 

más jóvenes. Así, en el proceso educativo real no solo se transmiten conocimientos 

científicos, sino que integran saberes vinculados con la identidad del alumnado en 

tanto que son integrantes de un grupo social con características propias. 

De acuerdo con Perrenoud (citado en Villodre & Mora, 2011), la diferenciación 

entre el currículo real y el currículo formal reside en que en el último se incluyen los 

planes de trabajo concretos, así como las lecciones en las cuales están contenidas 

las actividades de enseñanza-aprendizaje; por otra parte, el currículo real contiene 

y responde al conjunto de características culturales propias del contexto de la 

comunidad escolar. 

En el currículo real, asimismo, se incluye la carga de experiencias sociales y 

culturales del o la docente, así como la percepción que tiene de la sociedad y que, 

de cierta manera, considera idóneo o necesario que el alumnado aprenda o 

reproduzca mediante la educación formal. El profesorado se convierte en un agente 

educativo fundamental, pues desde su propia realidad y condiciones interpreta los 

Planes y Programas de estudio implementados por el Sistema Educativo, y 

reproduce los procesos de enseñanza-aprendizaje en la escuela de acuerdo con la 

realidad del alumnado y su contexto, con lo cual conjunta el currículum real con el 

formal.  

En México la función de las y los docentes se reconoce en el Artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en donde se 
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señala que son los agentes fundamentales del proceso educativo, dado que influyen 

en la transformación social, y “Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de 

formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones 

diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo 

Nacional” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023, s/p). 

En los distintos Modelos educativos que se han implementado en México para 

la Educación Básica (Preescolar, Primaria y Secundaria), se promueve en el 

profesorado el compromiso ético de trabajar para que las y los estudiantes obtengan 

aprendizajes para su desarrollo académico, pero, de igual forma, deben fortalecer 

la educación en valores para que adquieran competencias cívicas que les permita 

tener una vida social saludable y congruente con los principios éticos que deben 

distinguir a la familia, la escuela y la comunidad. El problema es cuando no hay 

congruencia entre tales principios éticos de estas instituciones sociales. 

 Las maestras y los maestros, entonces, como agentes educativos tienen la 

función de diseñar y poner en práctica actividades según los Planes y Programas 

de estudio para reforzar los valores aprendidos por el alumnado en su hogar, y 

propiciar que puedan aplicarlos en su vida cotidiana, en la escuela y en otros 

contextos sociales; en caso de que los valores aprendidos por el alumnado en casa 

y en el entorno social sean negativos, el profesorado debe generar estrategias de 

aprendizaje que modifiquen su influencia y lleguen a generar comportamientos con 

tendencia ‘antisocial’. 

En ese proceso educativo el profesorado, asimismo, debe darse a la tarea de 

reconocer los valores y competencias cívicas que distinguen a las familias de sus 
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alumnas y alumnos, pues tanto los valores y comportamientos positivos, como los 

negativos, se reflejarán en el proceso como parte de la reproducción sociocultural 

en el aula.  

Ante estas condiciones, el profesorado podrá diseñar las prácticas 

pedagógicas que más fortalezcan los procesos de enseñanza-aprendizaje. Villodre 

y Mora (2011) advierten que, para la educación en valores, como en todas las 

demás áreas académicas, se deben adecuar las condiciones de enseñanza-

aprendizaje a los estilos, ritmos y contextos en donde aprenden y se desarrollan las 

alumnas y los alumnos. Es ahí en donde se hace visible la importancia de identificar 

y conjuntar el currículo formal y el real.  

En los Planes y Programas de estudio que en México han estado vigentes por 

lo menos durante la última década (2011 y 2017), no era tan explícita la práctica de 

conjuntar el currículo formal con el real. Pero, con la entrada del Modelo educativo 

de la NEM en 2022 puso en relieve que las y los docentes elaboraren un programa 

contextualizado a la realidad de las alumnas y los alumnos, de las madres y los 

padres de familia, e incluso, de los propios docentes y de la comunidad. 

Esto constituye un reto y una oportunidad para adaptar los contenidos 

curriculares a la realidad de las alumnas y los alumnos. La asignatura de Formación 

Cívica y Ética (FCyÉ), del Plan de estudios de la NEM permite realizar estas 

adaptaciones, y es la materia del nivel de Secundaria con el objetivo de desarrollar 

la educación en valores y la obtención de competencias cívicas. 
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2.2.3 Padres, madres, o tutores y tutoras 

Los padres y madres son los pilares de la familia, y la familia es considerada la 

célula fundamental de la sociedad. En caso de que el padre o la madre no tengan o 

pierdan la custodia de los hijos o las hijas, o ante la falta del padre o la madre, o de 

ambos, se puede adjudicar el cuidado de los y las menores de edad a un tutor o una 

tutora legal. Como agentes educativos tienen una gran responsabilidad en el 

proceso educativo y de escolarización de las niñas, los niños, y de las y los 

adolescentes. 

 Estos agentes educativos propician en el núcleo familiar relaciones que 

permiten reproducir sistemas culturales y transmitir o reproducir valores que 

distinguen al grupo familiar, y que, de alguna manera, reflejan la cultura de la 

comunidad a la cual pertenecen. Los valores que se reproducen son aquellos que 

consideran dignos y necesarios para los y las integrantes de la familia. 

Los padres y madres de familia son los primeros agentes educativos que 

ayudarán al alumnado para la educación en valores y la adquisición de 

competencias cívicas, tendiendo puentes entre la familia y el ámbito escolar. El 

proceso de educación informal que tiene como escenario el entorno familiar se 

produce bajo los modelos de crianza; al mismo tiempo, se da una interrelación de 

autoridad y obediencia entre padres y madres de familia, o tutores y tutoras, y los y 

las adolescentes, misma que está mediada por una relación afectiva. 

De lo anterior se desprende que los agentes educativos que tienen mayor 

influencia en el desarrollo psicosocial, cognitivo y emocional de las hijas e hijos, son 

los padres y las madres de familia; estas figuras pueden ser suplidas por los tutores 
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o tutoras, quienes son abuelos o abuelas, tíos, tías, primos o primas, etc. Sin 

embargo, estos agentes educativos pueden variar según el tipo de familia, pues en 

la actualidad existen muchos modelos de familia que no responden a la tradicional 

conformada según el sistema de monogamia: un padre, una madre, y los hijos e 

hijas. 

 

2.2.4 La Familia 

La familia es la institución social más importante para el desarrollo de las personas, 

y uno de los principales agentes educativos. Lebrija, Alamilla, León y Hermosillo 

(2016), afirman que la familia forma parte de un sistema más complejo dentro de las 

interacciones sociales, la cual cumple con diversas funciones ‘psicosociales’. Tales 

funciones deben estar en concordancia con otros sistemas sociales, incluso con la 

misma sociedad, a fin de que exista un equilibrio entre quienes la conforman; la 

familia, además, aporta muchos otros factores para la generación de dichos 

sistemas sociales que son más complejos y diversos. 

En la familia es en donde se comienza con la educación, y en ese entorno 

aprenden e interiorizan las primeras normas sociales las niñas, los niños y las y los 

adolescentes. Los padres y las madres de familia son, en un primer momento, las 

personas que en el ambiente familiar inciden en el desarrollo socioemocional y 

cognitivo de los hijos e hijas, pero en ese proceso es innegable la interacción entre 

las y los demás integrantes de la familia: hermanas, hermanos, primos, primas, tíos, 

tías, etc. (Villodre & Mora, 2011). 
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La organización familiar ha sido considerada como la célula de la sociedad. 

Sin embargo, su clasificación depende del sistema cultural al cual pertenecen las 

personas que la conforman. En la actualidad se han dado a conocer 

aproximadamente 14 tipos de familias, aunque puede variar según las 

características que se toman en cuenta para su tipología. El modo tradicional de 

familia es el modelo patriarcal, el cual consideraba a la familia conformada por la 

institución del matrimonio, y en la unión de un padre y una madre, son quienes 

procrean y crían a las hijas y/o los hijos; pero, en la actualidad existen una variedad 

de consideraciones en cuanto al concepto de familia y su tipología. 

 Carbonell (2012; citado en Oliva & Villa, 2014), señala que “la familia ha sido 

el lugar primordial donde se comparten y gestionan los riesgos sociales de sus 

miembros” (Oliva & Villa, 2014, p. 12). Para proteger y legislar lo relacionado con la 

familia se creó la Red Internacional de Derecho Constitucional Familiar (RIDCF), 

en donde confluyen el Derecho Constitucional de diversos países con una mirada 

comparativa; por ejemplo, el Tribunal Constitucional de Perú define a la familia 

como “un instituto natural sujeto a los nuevos contextos sociales, por lo que diversos 

factores sociales y jurídicos modifican su estructura” (Red Internacional de Derecho 

Constitucional Familiar (RIDCF), s/f, s/p). 

 En México la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha reconocido 

la diversidad de tipos de familias, para lo cual especialistas en materia jurídica han 

analizado los múltiples problemas y condiciones legales desde el Derecho 

Mexicano y el Derecho Internacional, para sustentar el Derecho Familiar que 

permita normar y vigilar el buen desarrollo de las personas a través de la institución 



67 
 

de la familia; esto es indicativo de la importancia que tiene la familia, a pesar de 

que esta figura ha modificado su configuración social tradicional (NeJaime, 2020).  

 La organización familiar, en términos actuales, representa la unión de varias 

personas con una finalidad común, que enfrentan los desafíos sociales cotidianos, 

y coadyuvan al sano desarrollo de sus integrantes, o deberían hacerlo, en una 

sociedad cada vez más compleja y diversa. No obstante, la desarticulación de la 

familia como institución social ha sido uno de los mayores problemas 

socioeducativos que se enfrenta a nivel mundial, y en México no es la excepción. 

 Los desafíos sociales a que se enfrenta cualquier familia incluyen hacerse 

cargo de la educación, manutención y cuidados de los hijos y/o de las hijas, 

mientras sean menores de edad (la minoría de edad varía según las leyes de cada 

país), aunque en familias de tipo más tradicional, las hijas y/o los hijos dependen 

del padre y/o de la madre aun cuando son adultos, e incluso, hasta cuando se unen 

en matrimonio o viven con una pareja.  

Entre las responsabilidades más importantes de la familia está, o debería 

ser, la educación en valores y desarrollar las competencias cívicas en los hijos e 

hijas, según lo que en el núcleo familiar consideren necesario de reproducir o 

transferir para que las pongan en práctica, lo cual se traduce en formas de 

conducta, de convivencia o socialización, tanto en el contexto familiar como en las 

relaciones comunitarias. 

 La función educadora de familia en el modelo patriarcal tradicional asignaba 

a la mujer la mayor carga de responsabilidad educativa, debido a que el hombre 

era el proveedor, y la madre asumía el rol de cuidadora y encargada de la crianza 
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de sus hijos y/o hijas. En esa modalidad de familia existía, y aún existe en algunas 

familias, la idea de que la figura materna es la encargada de pasar la mayor parte 

del tiempo del día en atención de los y las menores, guiándolos, ayudándolos con 

las tareas escolares, y asignando tareas en el hogar. 

En la actualidad la dinámica familiar ya no responde siempre a esta 

organización por razones diversas. Muchas de las problemáticas sociales actuales 

de comportamientos negativos, de violencia e inseguridad pública y social, y lo que 

suele llamarse “pérdida de valores”, se le atribuye a que la familia modificó su 

sistema regulador de conductas y educaciones en valores.  

Autores como Villodre y Mora (2011) señalan que estas transformaciones del 

sistema familiar en parte se debe a la realidad social traída por el mundo neoliberal; 

los ingresos económicos familiares y el desarrollo tecnológico de la sociedad, así 

como el acceso en igualdad de oportunidad a fuentes de empleo, llevó a que se 

modificaran los roles de las y los integrantes de la familia, y con ello la crianza de 

los hijos e hijas tomó otro sentido, pues muchas veces el padre y la madre delegan 

esa responsabilidad a los abuelos, abuelas, tíos, tías, etcétera.  

Sumado a esto, la tendencia al divorcio cada vez más visible, conlleva otras 

consecuencias de tipo educativo, socioemocional, etc. Este proceso social ha 

repercutido en la reorganización de la sociedad y, por ende, de los modelos de 

familia. La problemática, en ese sentido, se amplía al perderse el control de la 

educación informal sobre valores que permitan el desarrollo de competencias 

cívicas, pues en ese sentido la familia debe, entre otras cosas: “Desarrollar la 

autoseguridad del niño; Formar su conciencia moral; Desarrollar aptitudes 
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intelectuales; Comunicar motivaciones para su rendimiento; Desarrollar la empatía 

y la solidaridad; Desarrollar su capacidad de solucionar y superar posibles 

conflictos” (Villodre & Mora, 2011, p. 4). 

A semejanza del currículo formal del que se habló en el apartado relacionado 

con el profesorado, se podría decir que lo mencionado líneas arriba se refiere al 

currículo formal o ideal para la educación en valores en el ámbito familiar; sin 

embargo, de igual forma se puede hablar de un currículum real en la familia, en 

virtud de que cada núcleo familiar puede tener su propia definición de valores y 

recursos para transmitirlos. Además, se reconoce que existen vínculos familiares 

disfuncionales que, lejos de transmitir o desarrollar valores que devengan en una 

convivencia sana en sociedad, educan o crían a niños, niñas y adolescentes con 

actitudes igualmente disfuncionales ante la sociedad. 

 Con independencia del tipo de organización familiar, se considera que es y 

será la encargada de realizar funciones psicosociales y educativas en sus 

integrantes, desde sus modelos de crianza, pero se espera que sean acordes con 

los otros sistemas sociales, tales como la escuela, la comunidad, el grupo de 

amigas, amigos, etc. De cualquier forma, no pierde la responsabilidad de ser la 

primera fuente con la que cuenta un ser humano para conocer y aplicar valores 

morales y éticos y, por ende, el desarrollo de competencias cívicas (Lebrija, 

Alamilla, León & Hermosillo, 2016). 
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2.2.5 Comunidad o entorno social 

La comunidad o el entorno social en donde se desarrolla una persona desde su 

infancia es otro de los agentes educativos que inciden para su desarrollo 

psicosocial. Las funciones de la comunidad como agente educativo responden a su 

influencia en un ambiente informal de educación, por ende, determinan muchas 

cuestiones en la educación en valores de las niñas, los niños, y las y los 

adolescentes. Por tratarse de un contexto ‘abierto’, o no escolarizado, no hay 

control y delimitación de los contenidos que aprenden las personas.  

Aunque se encuentra normada la vida social por los códigos que cada 

sociedad tiene para el estado de Derecho, los valores morales y éticos, así como 

ciertas competencias cívicas son parte del legado simbólico que histórica y 

cultualmente han heredado las generaciones actuales de las anteriores, pero, en 

ese proceso, de igual manera hay adaptaciones a la época que les toca vivir.  

En la comunidad se encuentran entes sociales como las instituciones 

(políticas, económicas, culturales, religiosas, etc.), así como las TIC, el internet, 

etc., que dentro del constructo social influyen no solo en las niñas, los niños y 

adolescentes en edad escolar y dentro de un sistema educativo, sino que 

repercuten en todos los y las integrantes de la sociedad que conforman la entidad 

social (Villodre & Mora, 2011). 

La comunidad como agente educativo adquiere su relevancia desde el hecho 

de que el ser humano se organizó en grupos (horda, clan, familia), a fin de acceder 

a los recursos de consumo básicos para la sobrevivencia, por lo cual se amplió la 

noción de sociedad, con la carga antropológica, sociológica e histórica que 
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conlleva. En ese marco social, desde los albores de la historia de la humanidad el 

ser humano se ha percatado de la necesidad de establecer reglas de convivencia 

que permitan que las relaciones entre sus integrantes se den bajo un sistema de 

respeto y paz, por ellos se crearon los códigos de conducta o comportamiento, de 

civilidad, etcétera. 

Uno de los primeros vestigios de regulación de la convivencia colectiva se 

encuentra en el código de Hammurabi, en donde se establecía los mecanismos 

básicos de aplicación de justicia para resolver las controversias entre los y las 

integrantes de los pueblos o comunidades. Desde esa primera legislación, las 

reglas establecidas muestran la visión que el rey Hammurabi tenía de la sociedad, 

es decir, los y las integrantes de la sociedad deberían distinguir entre lo correcto y 

lo incorrecto moral y legalmente (Barragán, 2006).  

Existe una premisa en la historia que advierte que un pueblo que no conoce 

su historia está condenado a repetirla, lo cual aplica para la enseñanza de los 

valores, hábitos e ideas que son heredadas a las generaciones más jóvenes, pues 

si son valores negativos ocasionarán daños sociales, por eso es importante conocer 

la historia de esos valores y sus efectos negativos, y prevenir su reproducción 

social. Mediante el Sistema Educativo se establecen modelos de desarrollo social 

que reproduce estructuras simbólicas desde el currículo formal, pero desde el 

currículo no formal o informal, igualmente se reproducen los valores civiles, 

morales, éticos, etc. (Barragán, 2006). 

 Durkheim, al analizar los hechos sociales señala que la sociedad ha 

evolucionado en las formas en que sus integrantes construyen sus relaciones, por 
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ello resulta importante entender, por ejemplo, cómo cobra interés la solidaridad 

entre las personas que luchan por intereses comunes, los cuales resultan más 

fáciles de percibir en las comunidades pequeñas como las rurales o las familias, 

que en comunidades más complejas como las sociedades industriales, dado que 

en la última, las personas desarrollan intereses muy diversos. En este contexto, 

cobra relevancia la necesidad de los derechos básicos, es decir, los Derechos 

Humanos, ya que permiten la formación en valores y el desarrollo de competencias 

cívicas para la convivencia saludable (Villodre & Mora, 2011). 

 La comunidad o entorno social en donde se desarrollan o viven personas se 

convierte en un espacio educativo informal, en donde se inculcan a las y los infantes 

los valores que las y los adultos consideran adecuados. En este sentido, en la 

enseñanza-aprendizaje llega a influir la estructura simbólica del estrato social al 

cual se pertenece, y muchas veces también influyen los principios religiosos del 

grupo social al que se pertenece, si es que practican una religión en particular. 

La condición socioeconómica, asimismo, es una condicionante para la 

educación en valores, en tanto que algunas personas con un buen nivel 

socioeconómico pueden acceder a condiciones más favorables para desarrollarse 

en entornos sociales sin menos limitaciones, es decir, pueden acceder a servicios 

culturales, viajar, visitar museos etc., mientras que un grupo social con menor nivel 

socioeconómico no pude acceder a muchas cuestiones que el primer caso.  

No es regla a seguir, no obstante, que quienes pertenecen al grupo de alto 

nivel socioeconómico practiquen siempre valores positivos, y que los de menor nivel 

ejerciten valores negativos; sino que, es el tipo de educación que se tiene desde el 
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ámbito de hogar y de la comunidad, lo que determina el desarrollo positivo de las 

personas. Al final, resulta muy complicado delimitar cómo y en qué contexto las 

personas aprenden y desarrollan una educación en valores, sin tener qué analizar 

los factores que le influyen de manera directa. 

 

2.2.6 Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

En el mundo actual las TIC ejercen una gran influencia para la educación de las 

personas. Los valores propagados en el ámbito social se transmiten principalmente 

a través de las familias, pero a partir de la segunda mitad del siglo XX se extendió 

el impacto de los medios masivos de comunicación, tales como la televisión, la radio 

y la prensa escrita, y comenzaron a tener una gran influencia social en la formación 

de valores y en el cambio de formas de pensar la realidad social. 

A finales del siglo XX la ampliación del uso de recursos tecnológicos como 

aparatos de computación, teléfonos móviles, etc., y en especial con la expansión 

del uso del internet, cambió de forma radical la circulación de información, las 

formas de comunicación, pero también la generación y transmisión de contenidos 

de información. Debido a esto, durante las dos primeras décadas del siglo XXI, las 

niñas, los niños y adolescentes, conocidos como “nativos digitales”, han accedido a 

recursos que son de gran ayuda para su educación en el sistema formal, pero del 

mismo modo influyen en su educación desde el ámbito no formal e informal. 

El uso de las TIC, y en especial de las redes sociales como efecto de la 

ampliación del uso del internet, han creado referentes de identidad en las 

generaciones llamadas ‘millennials’ y ‘centenials’, que son jóvenes nacidas o 
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nacidos durante la última década del siglo XX y la primera década del siglo XXI, 

llamados y llamadas “nativos digitales”, han generado un conocimiento en torno al 

uso de la tecnología. 

En ese contexto, sin embargo, la situación se vuelve complicada para las 

niñas, los niños y adolescentes que pertenecen a la generación ‘alpha’, que 

nacieron del año 2010 hasta la actualidad, ya que las TIC y las redes sociales se 

convirtieron para ellos y ellas en agentes educadores con una gran influencia, lo 

cual trasciende a la creación de lo que Pérez (2012) denomina la “narrativa del yo 

hipertextual”. En este caso, existe el problema de que las madres, los padres, y/o 

los tutores y las tutoras, no controlan o no se preocupan por regular los contenidos 

a los que acceden sus hijos e hijas.  

Los contenidos que circulan por medio de las redes sociales son tanto 

positivos, como negativos o nocivos; sin embargo, el mal uso que se haga de las 

TIC y de la información tiene un impacto negativo en los comportamientos sociales 

de las niñas, los niños y adolescentes. Si bien en las escuelas es necesario 

promover la educación por medio de estos recursos tecnológicos, el riesgo está en 

que en el ámbito informal no se regula su uso por parte de las madres, los padres 

y/o tutores o tutoras. Además de esto, cada vez está más ampliado su uso e impacto 

en niños y niñas de edades pequeñas. 

La sociedad requiere que en las reglas sociales implícitas y explicitas se 

establezcan criterios de acuerdo con lo que se requiere para un sano desarrollo de 

la vida colectiva. Cada vez es más común que las personas, sobre todo niños y 

niñas de corta edad, tengan acceso a un dispositivo con conectividad al internet, de 
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ahí que ven contenido que no se encuentra del todo regulado, pues puede estar al 

alcance de adultas y adultos con un criterio intelectual para discernir, discriminar y 

utilizar la información de forma adecuada, pero también puede ser consumido por 

menores de edad. 

El internet y las TIC constituyen una fuente importante de acceso a la 

información, aunque no siempre influyen de manera positiva para la educación en 

valores y la formación de competencias cívicas adecuadas para la vida en 

sociedad. De esta manera, un valor adicional de la educación es educar sobre el 

uso de las TIC, el internet y las redes sociales como parte de la cultura digital, pues 

como lo señala Lazo (2017): “es importante plantearse la potencialidad que tienen 

las redes para el desarrollo del Factor Relacional de los jóvenes y de todas las 

competencias que contempla para su desarrollo integral, como sujetos sociales, 

concienciados y responsables” (p. 27).  

Las personas necesitan adquirir habilidades tecnologías que les permitan 

acceder de manera adecuada a la información que circula por el ciberespacio, en 

forma adecuada y dirigida para que el uso de la tecnología se convierta en una 

herramienta de progreso social, y no sea un obstáculo para dicho progreso o, peor 

aún, un retroceso para que las nuevas generaciones adquieran los valores que se 

traduzcan luego en competencias cívicas adecuadas para una convivencia sana, 

pacífica, y de progreso social. 

La sociedad globalizada y del contexto neoliberal requiere el acceso de las 

TIC, pues el desarrollo de las sociedades se encuentra interconectado con la 

tecnología y la economía, por lo cual se debe cuidar desde el Sistema Educativo 
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en cada país el establecimiento de programas que mejoren las condiciones para el 

uso de la tecnología y responder a los problemas del mundo contemporáneo, así 

como, de que en la colectividad se construya una conciencia social sobre el uso 

más avanzado de las Tecnología para la Información y la Comunicación para el 

Aprendizaje (TICA), tanto en el sistema formal, como en el medio no formal e 

informal. 

 

2.2.7 El Sistema Educativo 

El Sistema Educativo de cada país es establecido por el Estado o Gobierno, y tiene 

niveles de jurisdicción tanto en lo nacional como por cada entidad estatal, 

departamental, etc., según sea el sistema de organización territorial y político de 

cada país o nación. Debido a su responsabilidad e influencia sobre los modelos 

educativos, es otro agente educativo de suma importancia para la educación en 

valores. 

El Sistema Educativo tiene importancia como agente educativo, dado que, 

desde su condición institucional y legal determina por medio de los Modelos 

educativos, y de los Planes y Programas de estudio, cuáles contenidos deben 

desarrollarse, cómo deben enseñarse, y cuáles son los aprendizajes esperados en 

el alumnado.  

De igual manera, es esencial considerar que el Sistema Educativo asigna 

una gran responsabilidad a la labor de las y los docentes para la educación en 

valores, con el objetivo último del desarrollo de las competencias cívicas. En el caso 
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de México, según la Ley General de Educación, el Sistema Educativo Nacional se 

define como: 

“el conjunto de actores, instituciones y procesos para la prestación del 

servicio público de la educación que imparta el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios, desde la educación básica hasta la superior, así 

como por las relaciones institucionales de dichas estructuras y su vinculación 

con la sociedad mexicana, sus organizaciones, comunidades, pueblos, 

sectores y familias” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

2019, Título III, Capítulo I, Artículo 31). 

 

El SEM se encarga de generar las condiciones para los servicios educativos. La 

educación formal corresponde al SEM, y es en la escuela en donde ha desarrollado 

y evolucionado modelos educativos que van desde la Educación Básica, pasando 

por la de tipo Medio Superior, hasta la Educación Superior que profesionaliza todas 

las áreas científicas. Por esta razón, la escuela se puede entender como un sub-

agente educativo. Se entiende que la escuela es la institución más importante del 

SEM, que influye en la educación en valores. 

 En la Ley General de Educación se establece que el SEM, estará conformado 

por: 

I. Los educandos;   

II. Las maestras y los maestros;   

III. Las madres y padres de familia o tutores, así como a sus asociaciones;   

IV. Las autoridades educativas;   

V. Las autoridades escolares;   

VI. Las personas que tengan relación laboral con las autoridades educativas 

en la prestación del servicio público de educación;  

VII. Las instituciones educativas del Estado y sus organismos 

descentralizados, los Sistemas y subsistemas establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables en materia educativa; 

VIII. Las instituciones de los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios; 

IX. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía; 

X. Los planes y programas de estudio; 
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XI. Los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones destinados a la 

prestación del servicio público de educación; 

XII. Los Consejos de Participación Escolar o sus equivalentes creados 

conforme a esta Ley; 

XIII. Los Comités Escolares de Administración Participativa, y 

XIV. Todos los actores que participen en la prestación del servicio público de 

educación (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2019, Título 

III, Capítulo I, Artículo 34). 

 

A partir de esta enumeración de los componentes del SEM, se deduce que la 

escuela es un espacio en donde confluye el trabajo y las funciones de todos los 

demás componentes. La escuela, entonces, para la Educación Básica propicia el 

entorno escolar o educativo en donde las niñas, los niños y adolescentes tienen 

contacto durante la jornada escolar con docentes y otros niños, niñas o 

adolescentes, según sea el nivel escolar, quienes influyen en la educación y en la 

práctica de valores, los cuales son la base para generar competencias cívicas que 

habitualmente practican en su vida diaria; esos valores contrastan con los que 

aprenden en el hogar durante la infancia y adolescencia; incluso, muchas veces 

cuando en el hogar no se educa en valores, la escuela es en donde se aprenden 

tales valores. 

De la escuela como estructura institucional se desprende lo que se puede 

llamar ‘comunidad escolar’, que permite el fortalecimiento de los sistemas 

psicosociales de las y los estudiantes según los Planes y Programas de estudio 

para cada nivel educativo, y acorde con las asignaturas. En este proceso se incluyen 

a los directivos, las directivas, y el personal administrativo y de servicios, etc., 

quienes, asimismo, son copartícipes del proceso educativo de manera directa o 

indirecta, según sea el caso. 
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Puesto que otro de los elementos del SEM son los Planes y Programas de 

estudio, para la educación en valores en el nivel de Secundaria en México, el SEM 

estableció en el Programa de estudios de 2011 que uno de los propósitos de la 

enseñanza de la asignatura de FCyÉ, era que los alumnos y las alumnas  

“[…] comprendan y aprecien la democracia como forma de vida y de 

gobierno, por medio del análisis y práctica de valores y actitudes que se 

manifiestan en la convivencia próxima y mediante la comprensión de la 

estructura y funcionamiento del Estado mexicano para aplicar los 

mecanismos que regulan la participación democrática, con apego a las leyes 

e instituciones, en un marco de respeto y ejercicio de los derechos humanos, 

con un profundo sentido de justicia” (Secretaría de Educación Pública (SEP), 

2011, p. 14). 

 

En la actualidad, el modelo de la NEM que entró en vigor en 2019 pero se 

implementó a partir del ciclo 2023-2024 como política del SEM, establece que tiene 

por objetivos: “el desarrollo humano integral del educando, reorientar el Sistema 

Educativo Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la corresponsabilidad 

e impulsar transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad” 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2019, Título II, Capítulo I, 

Artículo 11). 

 Al promover la educación desde el desarrollo humano integral, uno de los 

puntos es “Alentar la construcción de relaciones sociales, económicas y culturales 

con base en el respeto de los derechos humanos” (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, 2019, Título II, Capítulo I, Artículo 12, Numeral V). Además, 

advierte que la educación que imparte se basa, entre otras cuestiones, en: “La 

responsabilidad ciudadana, sustentada en valores como la honestidad, la justicia, 

la solidaridad, la reciprocidad, la lealtad, la libertad, entre otros” (Cámara de 
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Diputados del H. Congreso de la Unión, 2019, Título II, Capítulo I, Artículo 13, 

Numeral II). 

 Como se observa, en los puntos señalados de la NEM, se habla de 

relaciones sociales con apego a los Derechos Humanos, así como la educación 

que se basa en valores para lograr el desarrollo humano integral. Por tal razón, es 

elemental que desde estos enfoques se considere la participación de todos los 

agentes educativos que intervienen para la educación en valores, y con ello la 

consiguiente enseñanza-aprendizaje de las competencias cívicas.  

 

2.3. Agentes educativos en la enseñanza-aprendizaje de las competencias 

cívicas 

La educación en valores es un paradigma que busca que las personas logren tener 

una conciencia moral e histórica de su participación dentro de una sociedad. En su 

fundamento, la educación en valores permite el proceso de adquisición de 

competencias cívicas, y va más allá de la acción controlada de los agentes 

educativos que pueden influir en dicho proceso. 

 El concepto de competencia en el ámbito educativo ha tomado 

significaciones acordes con los temas a los que se vinculan. López (2016) señala 

que el concepto ha transitado por varias fases que lo han llevado a que sea 

empelado según los intereses y contextos de las investigaciones. Este autor 

distingue tres fuentes conceptuales de la noción de ‘competencia’. La primera es la 

perspectiva histórica que se refiere a “Llegar, ser capaz, tener la habilidad de 

conseguir algo, una cierta destreza, capacidad, permisión”; la segunda es la 
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perspectiva etimológica, que remite a: “Ir al encuentro una cosa de otra, responder, 

estar de acuerdo con, aspirar a algo, ser adecuado”; y la tercera, la perspectiva 

semántica que integra la noción de “aptitud, idoneidad, quien conoce cierta ciencia 

o materia, experto en la cosa que expresa” (López, 2016, p. 313). 

López (2016), asimismo, considera que el uso polisémico del término 

‘competencia’ se debe al español castellanizado que es muy rico y plural. Esto 

propicia que no haya un consenso y delimitación sobre el concepto, pues Baartman 

(et al., 2007; citado en López, 2016), señala que ‘competencia’ tiene afinidad con 

otros conceptos que incluye en su propia significación, tales como “habilidad, 

destreza, capacidad, pericia, actitud, entre otros” (p. 313).  

Para el caso de las competencias como resultado de aprendizajes de 

valores, en punto de la educación en valores, se puede decir que las competencias 

también requieren de aprendizajes de valores. De Miguel (2006; citado en López, 

2016), hace énfasis en que la competencia es “el resultado de la intersección de 

los componentes: conocimientos, habilidades y destrezas, actitudes y valores” (p. 

314).  

Las competencias insertadas en el campo de la educación, en especial en 

educación en valores, González y Escudero (2017) señalan que el currículo 

establecido para la Educación Básica en España, son “transversales y 

conductuales”, las cuales son de “comunicación lingüística y competencias sociales 

y cívicas” (p. 185).  
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En el currículo español se integran las competencias sociales y las cívicas, 

como lo establecen González y Escudero (2017). Según estos autores las 

competencias sociales y cívicas son:  

“la habilidad para utilizar los conocimientos de forma transversal sobre la 

sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, para interpretar 

fenómenos y problemas sociales en contextos y escalas espaciales 

variables, elaborar respuestas y tomar decisiones, así como para interactuar 

con otras personas y grupos conforme a normas” (González & Escudero, 

2017, p. 186). 

 

En la legislación española de 2006 se consideró que la competencia social tiene 

una función específica de hacer posible  

“comprender la realidad social en que se vive empleando el juicio ético 

basado en valores y prácticas democráticas para afrontar la convivencia y 

los conflictos. Ejercer la ciudadanía actuando con criterio propio, 

contribuyendo al fomento de la paz y la democracia, manteniendo actitudes 

constructivas, solidarias y responsables ante los derechos y obligaciones 

ciudadanas” (González & Escudero, 2017, p. 189). 

 

En cuanto a las competencias cívicas, González y Escudero (2017) las definen 

como: “aquéllas que capacitan a los ciudadanos en la participación activa, 

democrática y plena en la vida cívica, por el conocimiento que muestran de términos 

y organizaciones sociales y políticas, con un gran compromiso participativo” (p. 

197).  

Puig y Morales (2015; citados en González & Escudero, 2017), sostienen 

que, al hablar de competencias sociales y cívicas, cobra importancia por la 

necesidad generalizada para la formación que busca responder a la crisis de 

valores; por medio de su desarrollo se puede fortalecer “la dimensión social de la 

ciudadanía con la educación, a base del desarrollo de destrezas, habilidades y 
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actitudes, que garanticen la convivencia entre todos” (González & Escudero, 2017, 

p. 197). 

Como se ha analizado en esta investigación, para desarrollar competencias 

cívicas es necesario tomar como base la educación en valores, ya que estas 

competencias “se fundamentan en el dominio de términos como democracia, 

justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles de forma crítica” 

(González & Escudero, 2017, p. 198).  

Para lograr las competencias cívicas, además, es básica una educación de 

tipo histórico, pues el alumnado debe aprender cómo han surgido, y cómo se 

aplican a través de las leyes para reconocer sus derechos y obligaciones. Para el 

desarrollo de competencias cívicas es necesario la existencia de algunas 

destrezas, como lo identifican González y Escudero (2017), cuya finalidad última es 

la actividad social y cívica. Se muestra enseguida la relación de destrezas de 

manera relacional (Ver imagen 1). 
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Imagen 1. Destrezas de las competencias cívicas 

 
Fuente: González y Escudero, 2017, p. 199. 

  

En México las competencias cívicas según el Programa de estudio de 2011 (SEP, 

2011), establecido por el SEM a través de la SEP, se identificaban como aquellas 

que se espera que el alumnado adquiriera al terminar la Educación Primaria y 

Secundaria, y las describió como aquellas “[…] que permiten a los alumnos tomar 

decisiones, elegir entre opciones de valor, encarar conflictos y participar en asuntos 

colectivos” (p. 55). En estas condiciones, es el profesorado quien asume la tarea 

de generar en la escuela las condiciones de análisis y la práctica de destrezas para 

las competencias cívicas dentro del ambiente escolar, pero que sean también 

prácticas en el entorno social.  



85 
 

 En el Modelo de la NEM puesto en práctica en 2023, las competencias 

cívicas se pueden enmarcar como parte de los fines de la educación. Para lograrlo 

es necesario que exista una concordancia entre los agentes educativos que se 

involucran directa e indirectamente en el proceso educativo, en particular entre los 

que se han descrito en el subapartado anterior: el alumnado; el profesorado; padres 

y madres de familia, o tutores y tutoras; la familia; la comunidad o el entorno social; 

las TIC; y el Sistema Educativo. 

 La realidad social actual, sin embargo, impone muchos y complicados retos, 

tanto para el SEM, como para el profesorado, sobre todo, por el contexto que se 

vive de violencia e inseguridad ciudadana como efecto del predominio del 

narcotráfico y las redes criminales. Pero, para que su trabajo sea posible, es 

necesario que el alumnado, en la medida de lo posible, sea consciente de su propia 

función en su proceso de enseñanza-aprendizaje de competencias cívicas. En 

concordancia, los padres, las madres y/o tutores y tutoras, deben sumar esfuerzos 

con el profesorado, e integrar a la familia como colaboradores y colaboradoras (tíos, 

tías, primas, primos, abuelos, abuelas, etc.). 

 La comunidad o entorno social, y el uso de las TIC, de igual manera, con su 

gran influencia masiva deben aprovecharse de modo positivo para educar en 

valores y generar competencias cívicas. Sin embargo, es una realidad que en 

México existen muchos problemas de pobreza, desigualdad, violencia al interior y 

al exterior de las escuelas, desarticulación social, desintegración familiar, entre 

otras cuestiones, que limitan que se logren lo objetivos de la educación establecidos 

por el SEM a través de la legislación y las instituciones. Por esto, es urgente 
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replantear y fortalecer las estrategias educativas, y la función de los agentes 

educativos. 

La NEM establece a través de la Ley General de Educación diez fines para 

la educación. En su generalidad todos hacen referencia a algún valor, o a 

comportamientos sociales que permitan el desarrollo social integral. En especial, el 

noveno punto advierte que la educación busca “Fomentar la honestidad, el civismo 

y los valores necesarios para transformar la vida pública del país” (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, 2019, Título II, Capítulo II, Artículo 15, 

Numeral IX), lo cual se entiende que el civismo y los valores son una base para el 

cambio social público. 

Lo anterior solo se puede lograr mediante la educación en valores que de 

pauta a las competencias cívicas. En el ámbito escolar de Educación Básica, es 

especial del nivel Secundaria, las y los docentes de todas las asignaturas tienen la 

tarea ética y legal de trabajar en actividades diseñadas tendientes al desarrollo de 

competencias cívicas que permitan al estudiantado tener una mejor convivencia 

social; en los diversos Programas de estudio, pero en especial en la asignatura de 

FCyÉ, siempre se ha buscado coadyuvar con valores sociales, morales y éticos en 

favor del bien común, y mediante el fomento al respeto de los Derechos Humanos. 

González y Escudero (2017), además de identificar las destrezas para el 

desarrollo de las competencias cívicas, señalan que es necesario generar en el 

alumnado actitudes positivas y valores, pero que deben ser asumidos de manera 

previa, tales como:  

“el respeto hacia los derechos humanos, a la toma de decisiones 

democráticas, respeto también a los valores compartidos en comunidad, 
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respeto a los principios democráticos, a la reflexión coherente derivada de 

los medios, a la intimidad frente al grupo. Muestra responsabilidad, 

comprensión y conexión con las religiones y grupos étnicos, con la propia 

comunidad, la participación en las dinámicas sociales y cívicas, el 

reconocimiento de lo diferente y diverso, la igualdad y el desarrollo 

sostenible” (p. 199).  

 

Estas actitudes y valores son la base para consolidar las competencias cívicas (ver 

Imagen 2). Tales actitudes y valores se logran de manera transversal en distintas 

asignaturas, como se hizo en los Planes y Programas de estudio de 2011 y 2017 

en México. En la NEM se considera con los Campos formativos: Lenguajes, 

Saberes y pensamiento científico, De lo humano y lo comunitario, y Ética, 

naturaleza y sociedades; se relacionan mediante los Ejes articuladores: Inclusión, 

Pensamiento crítico, Interculturalidad crítica, Igualdad de género, Vida saludable, 

Apropiación de las culturas a través de la lectura y la escritura, y Artes y 

experiencias estéticas (Secretaría de Educación Pública (SEP), 2023). 
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Imagen 2. Actitudes y valores para las competencias cívicas 

 
Fuente: González y Escudero, 2017, p. 200. 

 

En conclusión, las competencias cívicas que se aprenden y reproducen en la familia 

se verán determinada pues, por la ideología, el contexto, y otros aspectos 

particulares de la propia comunidad o el entorno social de las niñas, los niños y/o 

adolescentes, y según el estrato social y condiciones de la familia. Las 

competencias cívicas les permitirá una mejor integración y desarrollo social en el 

marco de los Derechos Humanos, con lo cual se considera que desde la Educación 

Básica se forjarán ciudadanos y ciudadanas con un perfil de egreso con valores 

íntegros que construyan de sociedades más participativas y democráticas 

(Schmelkes, 2004). 
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CAPÍTULO III.  

EDUCACIÓN EN VALORES Y COMPETENCIAS CÍVICAS: 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA EN NIVEL DE 

SECUNDARIA 

El objetivo de este capítulo es proponer un proyecto de intervención educativa para 

fortalecer la educación en valores mediante la función de los agentes educativos, 

para lograr el desarrollo de competencias cívicas en el alumnado de la Escuela 

Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de la ciudad de Fresnillo, acorde con 

su propio contexto.  

 En la primera parte se exponen las características de la Educación 

Secundaria en el marco del SEM, para identificar las formas y condiciones en las 

cuales se educa a las y los adolescentes según los paradigmas del modelo 

educativo de la NEM. En la segunda sección se analizan las bases del Campo 

formativo “Ética, Naturaleza y Sociedades”, en el cual se integra la asignatura de 

Formación Cívica y Ética, en la cual se incluye la educación en valores y las 

competencias cívicas. 

 La tercera parte se delimita a exponer las características contextuales de la 

Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de la ciudad de Fresnillo, 

Zacatecas, para reconocer cuáles son las áreas de trabajo que se pueden llevar a 

cabo para el tema de la educación en valores y las competencias cívicas.  

 En la última parte se presenta un bosquejo de la propuesta del proyecto de 

intervención educativa que se puede llevar a cabo para desarrollar la educación en 
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valores y las competencias cívicas, como dos ejes que influyen en gran manera 

para fortalecer la formación ciudadana de las y los adolescentes, y en un futuro 

inmediato, así como de mediano y largo plazo, sumen para la construcción de una 

sociedad que viva y se desarrolle en armonía, en donde la cultura de paz y el 

humanismo sean pilares de vida de las personas.  

 

3.1. La Educación Secundaria en el Sistema Educativo Mexicano (SEM) 

Dentro del esquema del SEM la Educación Secundaria corresponde a la última 

etapa de la Educación Básica, está orientada a la atención de NNA en edades que 

oscilan entre los 12 a los 15 años de edad, etapa que comprende la transición de la 

infancia hacia la pubertad y la adolescencia, por lo cual la educación de las y los 

estudiantes representa un complejo cuadro de variantes de desarrollo psicosocial, 

en donde va incluido el desarrollo ético y moral. 

 El Plan y Programas de estudio del Modelo de la NEM implementado a partir 

de 2022 en México, busca, entre otras cosas, que la educación impartida en 

instituciones públicas y privadas sea de índole humanista, dando prioridad al interés 

superior de la niñez, de igual forma le otorga al profesorado la tarea intransferible 

de ser agentes fundamentales en el proceso educativo, de ahí que con 

independencia de la labor que realizan otros agentes educativos, otros agentes 

educativos educan en valores, pero el profesorado es quien principalmente realiza 

dicha labor. 

  Si bien es cierto, la NEM tiene un enfoque humanista, pero no deja lado que 

la Educación Básica, en particular la Educación Secundaria forma parte de sistema 
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complejo educativo que busca lograr en el alumnado que obtengan un educación 

en un punto terminal, entendiendo por este que obtengan una carrera que les 

permita integrarse de manera profesional a la vida laboral en el país, lo cual 

obtendrán una vez terminada la Educación Media Superior, o en el mejor de los 

casos, una vez que culminen con una carrera en el nivel universitario. En la Imagen 

3 se muestra un esquema del SEM, en donde se ubica la Educación Secundaria.  

 

Imagen 3. Esquema del Sistema Educativo Nacional 

 

Fuente: Gobierno de México / Secretaría de Educación Pública, 19 de marzo de 2015, s/p. 

 

Para la presente investigación resulta relevante y pertinente analizar la forma en 

cada uno de los niveles educativos aborda la educación en valores; a diferencia de 

la educación preescolar y primaria en la que las y los estudiantes tienen docente 
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para trabajar las actividades académicas, otro para las deportivas y en otros casos 

profesionales se encargan de las actividades artísticas; en la educación secundaria 

el alumnado cuenta con una o un docente para trabajar cada una de las asignaturas 

del programa de estudio, y cada uno de las y los profesionales de la educación le 

da un enfoque distinto a la educación en valores, lo anterior basado en el enfoque 

de la propia asignatura que imparte, así como, en la propia percepción personal de 

la importancia de la educación en valores. 

 El Plan de Estudios de 2022 reconoce que la escuela constituye un espacio 

en el confluyen los diversos agentes educativos que inciden en la educación en 

valores de las y los adolescentes, como los y las docentes, la propia comunidad y 

el estudiantado (Gobierno de México, 2023). En la misma página se menciona que 

es labor de la escuela trabajar en la felicidad del estudiantado, lo que habrá de 

lograrse mediante el desarrollo de competencias cívicas basada en valores. 

 El citado Plan de Estudios está conformado por los siguientes elementos: 

1. Integración curricular. - lo que se refiera a que las diversas asignaturas de la 

educación básica realizan la enseñanza de manera articulada entre las 

asignaturas de acuerdo con cada uno de los campos formativos a saber: 

Lenguajes, Saberes y pensamiento científico, Ética, Naturaleza y 

sociedades, y De lo humano y lo comunitario. 
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2. Autonomía profesional del magisterio. Lo que implica que las y los docentes 

tienen libertad para realizar adaptaciones necesarias para que la enseñanza 

de las diferentes asignaturas desde un enfoque más contextualizado a la 

realidad del estudiantado. 

3. La comunidad como el núcleo integrador de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Se parte de la idea de que el aprendizaje se da en un contexto 

en donde no solo participan la escuela y el profesorado en los procesos de 

enseñanza, la comunidad cobra especial relevancia dado que se busca que 

la escuela realice proyectos en los que se integre la participación de padres, 

madres, tutores y la comunidad en donde se encuentra la escuela. 

4. El derecho humano a la educación. – en donde se pretende que la educación 

parta desde la naturaleza del ser humano y los derechos inherentes al 

mismo, el proceso educativos se debe verificar tomando en cuenta los 

derechos de todas y todos los participantes en el mismo, desde el propio 

estudiantado, padres, madres y tutores, comunidad escolar, comunidad en 

que se encuentra inmersa la propia escuela, entendiendo que el derecho a 

la educación no se otorga por el solo de hecho de registrar alumnas y 

alumnas para que asistan a una institución educativa, incluye también que el 

proceso de enseñanza-aprendizaje sea de calidad, y con la debida eficiencia 

y eficacia que le permita al estudiantado adquirir los conocimientos, 

habilidades y destrezas que ocuparán en la vida adulta, no solo en aspecto 

laboral, sino social. 
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Figura 1. Campos formativos según la NEM 

 

Fuente: SEP, 2022, s/p. 

  

En lo que respecta a la manera de integración de los Campos formativos, se parte 

de la idea de dejar de considerar los conocimientos como aislado entre las 

diferentes áreas de estudio, se privilegia el hecho de que un mismo conocimiento 

se relaciona con varias áreas de la ciencia, por poner un ejemplo: estudiar sobre el 

tema del “corcho”, el estudio de ese tema se le pueden dar varios enfoques, desde 

su origen, lo que se puede analizar en la asignatura de Geografía, los diferentes 

usos comerciales e históricos que ha tenido, lo cual se podría analizar desde la 

asignatura de Historia; o bien los diversos conflictos éticos que se pudieran dar por 

la sobreexplotación de los recursos naturales, lo cual puede ser competencia de las 

asignaturas de Geografía y Formación Cívica y Ética. 

De esta manera en el Programa de estudios 2022 se busca que las maestras 

y los maestros trabajen de manera conjunta y colaborativa en la realización de 

proyectos interdisciplinares que le permitan al alumnado una mejor comprensión de 

los contenidos a estudiar; para lo cual conforma todas las asignaturas que se 
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imparten en Secundaria, en cuatro Campos formativos, mismos que se encuentran 

conformados de la siguiente manera: 

1. El Campo formativo de “Lenguajes”: está integrado por las asignaturas de 

Español, Inglés, y Artes. 

2. El Campo formativo de “Saberes y pensamiento científico”: está integrado 

por las asignaturas de Matemáticas, las asignaturas que en programas de 

estudio anteriores comprendían las Ciencias naturales, las cuales estaban 

integradas por materias como Química, Biología y Física. A este Campo 

formativo también pertenecen las diferentes tecnológicas que se impartan en 

la Educación Secundaria. 

3. El Campo formativo de “Ética, Naturaleza y Sociedades”: lo integran las 

asignaturas de Historia, Geografía y Formación Cívica y Ética.  

4. El Campo formativo “De lo Humano y lo Comunitario”: está integrado por la 

asignatura de Educación Física, vida saludable, en la realidad ha tenido poco 

impacto en la práctica educativa. 

Los Ejes articuladores del currículo de la Educación Básica son: 

1. Inclusión 

2. Pensamiento crítico 

3. Interculturalidad critica 

4. Igualdad de genero 

5. Fomento a la lectura y la escritura 

6. Educación estética 

7. Vida saludable 
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3.2 El Campo formativo “Ética, Naturaleza y Sociedades” 

El Campo formativo “Ética, Naturaleza y Sociedades”, como ya se mencionó, está 

integrado por las asignaturas de Historia, Formación Cívica y Ética, y Geografía. En 

general, busca que el estudiantado trabaje los que corresponde al área de las 

Ciencias sociales y su relación con la ciudadanía, así como el contexto en donde se 

desenvuelve, para que comprendan su relación con la sociedad y el acontecer del 

ser humano en un mundo globalizado.  

 En la presente investigación se busca que las alumnas y los alumnos reciban 

una educación basada en la enseñanza mediante la práctica de derechos humanos, 

integración y relaciones interculturales entre diversos personajes sociales, y la 

propia naturaleza, mediante el cuidado del medio ambiente, la igualdad de género. 

 Entre las finalidades del campo Ética, Naturaleza y Sociedad se busca que 

el estudiantado al finalizar la educación secundaria logre obtener: Un sentido de 

pertenencia e identidad personal y colectiva, reconocimientos de las diversas 

sociedades y culturas para ejercer el pensamiento crítico, convicciones, principios 

éticos y valores democráticos, respeto y protección de los derechos humanos. 

 El mismo plan de estudios para la educación preescolar, primaria y 

secundaria 2022 establece que la forma de trabajo propuesta para las asignaturas 

que pertenecen al campo formativo debe estar organizada por fases que van 

precisamente desde el preescolar en fase uno, hasta su egreso de la fase 6 en 

secundaria, en donde niños, niñas y adolescentes se espera obtengan los procesos 

de desarrollo de su aprendizaje graduales en lo relativo a la comprensión crítica de 

la sociedad a la que se pertenece. 
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   Se propone como metodología de enseñanza en este campo el de 

aprendizaje basado en problemas, mediante la planeación, implementación y 

evaluación de proyectos en donde se aborden problemáticas que sean 

contextualizados a los alumnos y alumnas que se están educando, y del trabajo 

transversal entre las diversas asignaturas que pertenecen al campo formativo, para 

que el conocimiento crítico de los contenidos abordados se obtenga de manera 

integral desde diversos aspectos sociales de las situaciones que son materia de 

estudio, es decir, desde el punto de vista histórico, geográfico y de acuerdo con la 

formación cívica y ética del estudiantado. 

 Supone pues que el trabajo transversal de los contenidos es un requisito 

indispensable para esta metodología de trabajo, de hecho, el programa también 

sugiere que en la medida de las posibilidades dicha transversalidad de la enseñanza 

debe buscarse con todos los campos formativos, a efecto de lograr una educación 

con mayor relevancia social y contextual del alumnado. 

 
 
 

3.3 La Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón”: contexto y 

realidades 

La Escuela Secundaria “Ricardo Flores Magón” se encuentra localizada en la calle 

Prolongación Emiliano Zapata s/n, en la ciudad de Fresnillo, Zacatecas. El grupo 

organizacional se encuentra compuesto por un Director, quien funge en forma 

general como responsable de la institución; un Subdirector para cada uno de los 

turnos: matutino y vespertino, respectivamente.  
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Entre sus funciones directivas se encargan de informar al personal de la 

escuela las indicaciones que toman en conjunto el Director y Subdirectores de la 

institución; el Subdirector es el jefe directo de docentes, del personal de apoyo y de 

servicios, además del personal administrativo, intendencia, veladores, prefectura y 

Trabajo social.  

En su planta docente y administrativa cuenta con 45 profesores y profesoras 

encargados y encargadas de actividades académicas; 8 docentes a cargo de 

actividades tecnológicas; dos personas a cargo del trabajo social para el turno 

matutino y una para el turno vespertino; cuatro personas en el área de prefectura 

para el turno matutino y dos para el turno vespertino; diez auxiliares administrativos; 

dos veladores y dos conserjes. En cuanto a estos últimos, la función de intendencia 

y los veladores en ocasiones se rota de acuerdo con los intereses de los y las 

trabajadoras, y con la aprobación del Director de la escuela. En la Figura 2 se 

muestra el organigrama de la escuela. 
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Figura 2. Organigrama de la Escuela Secundaria “Ricardo Flores Magón”

 

Fuente: Elaboración propia. 

Durante el ciclo escolar 2023-2024 la institución tuvo un total de 18 grupos; 6 grupos 

para cada grado en el turno matutino. Estos grupos en total sumaron 232 mujeres y 

227 hombres estudiantes. En Primer Grado hubo 85 hombres y 72 mujeres; en 

Segundo Grado, 80 hombres y 79 mujeres; y en Tercer Grado, 62 hombres y 81 

mujeres. Además, en el turno vespertino, hubo un total de 12 grupos, con 4 grupos 

para cada Grado, y un total de 249 estudiantes. Estos grupos incluyen 119 mujeres 

y 130 hombres. En Primer Grado, hubo 53 hombres y 46 mujeres; en Segundo 

Grado, 51 hombres y 42 mujeres; y en Tercer Grado, 26 hombres y 31 mujeres. 

 Para realizar el diagnóstico aplicado a estudiantes que permita tener 

información para el diseño del programa de intervención educativa se tomó como 

aso el Grupo de Tercero “H”, turno matutino, el cual estuvo integrado 7 mujeres y 9 
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hombres, dando un total de 16 estudiantes. En este sentido resulta pertinente 

mencionar que al inicio del ciclo escolar había más alumnas y alumnos, pero por 

cuestiones de índole personal abandonaron la escuela, algunos y algunas para 

incorporarse a otras escuelas Secundarias para terminar su Educación Básica, y 

otras y otros simplemente desertaron de sus estudios. Para el diagnóstico solo 8 

respondieron el instrumento que se les hizo llegar mediante un formulario de Google 

Forms. 

 La Escuela Secundaria tiene un contexto escolar condicionado por el entorno 

urbano de la cabecera municipal; se encuentra ubicada en colindancia con la 

Colonia “El olivar”, que es considerado como un foco rojo de inseguridad en la 

ciudad, lo cual, de alguna manera, incide en cómo el alumnado percibe tanto la 

seguridad, como el sistema de valores relacionados con la integración social. 

 Para obtener información también para el diseño del proyecto de intervención 

se hizo un diagnóstico con una parte del colectivo docente; se hizo de manera 

abierta la invitación sin importar la asignatura que imparten, y de igual manera se 

hizo mediante un formulario de Google Forms, el cual respondieron 14 docentes. A 

continuación, se presentan algunas cuestiones que se observaron mediante el 

diagnóstico.  Ambos instrumentos se pueden consultar en los Anexos A y B.  

 

3.4 Diagnóstico sobre valores y competencias cívicas  

 
3.4.1 Diagnóstico en el alumnado 

Los instrumentos que se realizaron fueron encuestas al alumnado con la finalidad 

de determinar lo que consideran importante sobre la educación en valores y en la 
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formación de competencias cívicas, y qué tanto conocen y son conscientes de su 

propia educación en valores.  

La muestra de estudio estuvo conformada por 17 estudiantes, de los cuales 

solo 8 contestaron la encuesta. 25% son mujeres, mientras que 75% corresponde 

hombres; las edades de los encuestados oscilan entre los 14 y los 16 años, siendo 

la mayoría con un 62.5% alumnas y alumnos de 15 años. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la encuesta aplicada al 

alumnado, un punto para destacar es que el 62.5% viven con madre y padre, lo cual 

supondría el desarrollo psicoafectivo en una familia tradicional, y que ambos se 

hacen cargo de la educación y cuidado de los hijos e hijas, pues no siempre es así 

por diferentes situaciones de índole cultural. 25% manifiesta vivir solamente con la 

madre y hermanos o hermanas, de tal manera que condiciona otro sistema de 

enseñanza y práctica de valores; el 12.5% vive solamente con la madre, condición 

que puede generar que en muchas ocasiones el alumnado en esas condiciones sea 

más autónomo y logre mayor madurez emocional. 

 Dentro de las actividades preferidas por el alumnado, aun y cuando existe 

una variedad de actividades realizadas, predominan la asistencia a la escuela y las 

actividades deportivas; esta situación se puede ver reflejada en el hecho de que la 

escuela es el lugar en donde el alumnado convive con sus pares, quienes también 

son una fuente importante de socialización de la información tanto adquirida en el 

hogar, así como lo que se recibe dentro del SEM, precisamente es entre pares que 

los valores toman forma en la vida diaria. 
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 En su mayoría el alumnado encuestado demuestra tener nociones sobre el 

significado de los valores, sin que expresen una diferenciación entre los valores 

morales, sociales, cívicos o religiosos. En cuanto a la definición de valores, alguien 

de los y las encuestadas señaló que los valores tienen una gran importancia en la 

vida de los seres humanos y que representan las primeras enseñanzas que se 

adquieren. Esto lleva a la reflexión sobre la importancia del hecho de que en el hogar 

en donde se afiance desde los primeros años de las y los NNA una formación en 

valores que a la postre le permita contar con las competencias cívicas que lo dirijan 

a ser un buen ciudadano o ciudadana, abonando de forma positiva al constructo 

social. 

 En lo referente a la concepción que tienen sobre los valores, la mayoría 

representada por 62.5% considera que para la convivencia con la sociedad, en 

general, lo más importante es el respeto; mientras que valores como la justicia, 

libertad y responsabilidad, también son considerados importantes para la vida en 

sociedad, con 12.5%; sin embargo, al interrogárseles sobre los valores que las 

personas mayores con las que viven promueven en ellos y ellas, la selección fue 

mucho más variada: la disciplina y respeto fueron las que mayor puntuación 

obtuvieron con  25%, mientras que valores como la responsabilidad, generosidad, 

democracia y justicia, obtuvieron 12.5%; estos resultados denotan que el alumnado 

recibe información en cuestiones éticas para la convivencia en sociedad. 

 Otro aspecto a considerar es el hecho que la percepción que alumnado tiene 

sobre los valores promovidos por el personal docente: con 37.5% resultó la 

responsabilidad; lo cual tal vez pudiera deberse a las tareas escolares asignadas 
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en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y que el alumnado siente la necesidad de 

cumplir a fin de adquirir una nota aprobatoria; otros de los valores que sienten que 

es importante para el profesorado son: la ética con un 25% de concordancia, así 

como la excelencia, justicia y libertad con un 12.5%; todos los valores como ya se 

dijo, relacionados con el cumplimiento en las actividades escolares, más allá de 

ayudar en las relaciones interpersonales del alumnado. 

 En cuanto a la percepción de los valores practicados entre pares, destacan 

la fidelidad y la amistad o fraternidad con un 25% y 37.5%, respectivamente, lo que 

denota que en este aspecto consideran aquellos valores que les permiten una mejor 

relación entre compañeros y compañeras. Otros de los valores considerados 

importantes entre pares fueron la responsabilidad, fe religiosa, y la disciplina con un 

12.5%, en el entendido de que las afinidades entre ellos y ellas se ve influenciada 

por las cosas e ideas que tienen en común. 

  Los valores que consideran que son los que se enseñan por la escuela en 

general, va a la par de lo que consideran respecto al profesorado, estando en primer 

lugar la responsabilidad con un 37.5%, mientras que valores como el servicio, la 

sinceridad, disciplina, amistad o fraternidad, y la creatividad, están en un segundo 

lugar con el mismo porcentaje de percepción en 12.5%. 

 La noción que tienen de lo que son las competencias cívicas, en su mayoría 

saben que éstas sirven para tener una mejor convivencia en sociedad, lo cual está 

estrechamente relacionado con la importancia de su existencia; sin embargo, en la 

encuesta realizada muestra un preocupante 12.5% que manifiesta desconocer para 

qué sirven, sin que esto puede tomarse como que no lo consideren importante; más 
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bien, quizás sea falta de conocimiento sobre el tema, aun y cuando lo practican de 

manera diaria en sus relaciones interpersonales, en el trato con sus pares y con las 

personas con quienes se relacionan. 

  Un referente importante en el alumnado es la formación en competencias 

cívicas; manifestaron que son refrentes aquellas personas a quienes ellas y ellos 

acuden a fin de resolver problemas; la mayoría acude a su mamá y/o papá; en 

segundo lugar acuden con familiares cercanos, tales como abuelos, abuelas, tías, 

tíos, amigos; sin embargo, aunque en menor medida, 12.5% manifestó buscar 

ayuda en redes sociales, lo cual no es lo más adecuado para una educación ideal. 

Pero, es preocupante que 25% expresó que no se comunica con nadie.  

Admirar a otras personas y que sean su referente es un dato relevante, en 

tanto que se convierten en modelos de conducta e identidad; la admiración que ellos 

y ellas presentan está en padre y madre, para la mayoría; solo 12.5% respondió 

hermanos, hermanas y alguien más de la familia; dado que la familia es uno de los 

agentes educativos, son estos personajes factores de enseñanza para el alumnado. 

  El alumnado considera importante para su estabilidad emocional realizar 

actividades lúdicas y recreativas, más allá de cuestiones con algún tinte de 

responsabilidad, lo cual podría deberse al hecho de ser adolescentes; no obstante, 

en cuestiones de interiorización del conocimiento propio saben que en la medida en 

que adquieren la habilidad de conocerse les ayudará de alguna manera en su vida 

social, aún y cuando no tengan clara la manera en que esto les afecta positiva o 

negativamente. 
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 En cuanto a los factores que les causan estrés, y que son situaciones de 

complejidad que tienen que enfrentar, están precisamente el cumplir con las tareas 

(75%), así como la mala comunicación con aquellas personas con quienes se 

relacionan; esto último podría estar determinado por el hecho de que la cultura 

adolescente, por ser una cultura, cuenta con rasgos característicos en cuanto a 

lenguaje y costumbres propios de la edad, situación que viene a afectar la 

comunicación con todas aquellas personas que no manejen o comprendan la forma 

en que los y las adolescentes interrelacionan. 

 

3.4.2 Diagnóstico en el profesorado 

El objetivo de este diagnóstico fue reconocer la manera en que el profesorado 

influye en la educación y formación en valores del alumnado. En cuanto a la 

percepción docente, el instrumento aplicado fue contestado por 14 personas: 71.4% 

mujeres y 28.6% hombres. Estas y estos docentes tienen antigüedad en el empleo 

muy variada: desde dos años hasta 37 años de servicio; esto da a la muestra una 

opinión muy objetiva ya que podría pensarse que el factor de antigüedad modificaría 

el punto de vista en la formación en valores hacia el alumnado. 

 La mayoría del profesorado tiene una idea muy clara del significado de los 

valores, así como de su función socializadora, sobre todo denota la importancia que 

le dan a tratar estos temas en sus clases aún y cuando trabajen diferentes 

asignaturas. Resalta una de las opiniones que expresó uno o una de las docentes 

respecto a la importancia de la educación en valores, al señalar que “La educación 

en valores es un proceso educativo que busca inculcar principios y normas éticas 
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en las personas, especialmente en los niños y jóvenes. Su objetivo es formar 

individuos responsables, críticos y comprometidos con su entorno social y cultural”. 

Esta afirmación manifiesta el desarrollo de competencias cívicas, lo cual también es 

muestra de que el profesorado sabe que es pieza importante como agente educativo 

en el proceso de formación en valores de las y los adolescentes. 

 Los cuatro valores que tuvieron mayor respuesta en el instrumento aplicado 

a docentes como importantes para la convivencia en general, fueron en primer lugar, 

57.1% el amor; en segundo lugar, está el respeto con 50%; la justicia y la 

responsabilidad obtuvieron 35.7%. Estos cuatro valores son los que el profesorado 

considera que la sociedad en general debería practicar y tener siempre presentes 

para una mejor convivencia y desarrollo social. 

Por otra parte, se destaca también que en una sociedad no todos tienen los 

mismos pensamientos e ideas de ver el mundo, de ahí que resulta interesante que 

el valor que obtuvo la siguiente puntuación fue la tolerancia, ya que no siempre se 

puede estar de acuerdo con todos y se debe aprender a respetar las ideas 

diferentes, a pesar de que todos los valores deben ir encaminados a la construcción 

de una sociedad más ética. 

 Al ser cuestionados sobre los valores que cada una de las maestras y los 

maestros desarrollaban en sus clases, el respeto fue el que obtuvo el primero lugar 

en el consenso con un 57.1%; inclusión y diciplina fueron los siguientes valores con 

42.9%. Cabe hacer mención que la NEM señala que el humanismo debería de ser 

uno de los valores a tomar en cuenta en todo el Sistema Educativo, lo cual implicaría 

que el profesorado conozca a sus alumnas y alumnos y las prácticas educativas 
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tomen en cuenta la situación del contexto educativo para fortalecer aquellas 

debilidades que se pudieran generar por situaciones particulares, impidiendo con 

esto la generalización tanto de la enseñanza como de la valoración de los 

aprendizajes, sin que esto signifique que en cuestiones de índole sumativas se 

regalen notas aprobatorias, pero sin tener en consideración aquellas cuestiones que 

rodean al alumnado y a la escuela en que se presta el servicio educativo. 

 Los valores que docentes consideran que son promovidos por las redes 

sociales son la libertad, en primer lugar con un 57.1%; tal vez por la poca regulación 

que existe para el acceso a cualquier contenido que existe en las redes sociales y 

las TIC, los y las adolescentes pueden acceder a mucho tipo de información, lo cual 

lleva al siguiente valor que corresponde a la creatividad, ya que es muy popular en 

la cultura adolescente las modas adquiridas en redes sociales, las cuales en 

muchas ocasiones intentan imitar. La amistad y la fraternidad son otros de los 

valores que las y los docentes consideran que se promueven en las redes sociales. 

  Respecto a los valores que consideran trabajar, a pesar de que el respeto, el 

amor y fraternidad obtuvieron un primer lugar, no fue con mucho porcentaje el 

consenso ya que sólo se obtuvo el 35.7%. Existe una gran variedad de opiniones al 

respecto de los valores que creen que practican las y los compañeros decentes y 

en la escuela, ya que consideran que en la escuela son tres los valores principales: 

respeto, inclusión y diciplina. La escuela cuenta con un buen ambiente 

organizacional respecto a la función educativa, los Consejos Técnicos Escolares, 

así como las reuniones entre docentes informales ayudan a la toma de acuerdos 

respecto a los valores que se deben de trabajar en todas las asignaturas. 
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 Los conocimientos que tienen los y las docentes sobre las competencias 

cívicas, la mayoría sabe que son aquellas habilidades, conocimientos, actitudes y 

aptitudes que le permiten a la persona convivir mejor en sociedad; nadie niega la 

importancia del desarrollo de competencias cívicas en el estudiantado, sin embargo, 

dos de los o las docentes encuestados, dijo no saber para qué le pudieran servir, lo 

cual no significa que en su práctica laboral no las desarrollen, pues en cada una de 

sus clases tienen reglas establecidas basadas en lograr cierto estado de control en 

el aula para el desarrollo de sus actividades de enseñanza. 

 El personal docente está consciente de la importancia del autoconocimiento 

para poder desarrollar mejor sus actividades laborales, específicamente cuando se 

habla del desarrollo de valores y competencias cívicas. Se parte del supuesto de 

que, para poder compartir este tipo de habilidades y destrezas, el o la docente debe 

de conocerlos y practicarlos en primer lugar, porque si bien es cierto, el alumnado 

adquiere sus conocimientos mediante actividades enseñanza-aprendizaje, también 

es verdad que los y las adolescentes en ese proceso de desarrollo cognitivo tienden 

a imitar los comportamientos de quienes ven como agentes educativos. 

 De la misma forma como se mencionó en la encuesta realizada al alumnado, 

la mayoría del profesorado ve como figuras ideales y a seguir a el padre y la madre, 

así como a familiares cercanos, de ahí que el desarrollo de valores y competencias 

cívicas tendrá mayor influencia en la familia nuclear, sin dejar de lado la importancia 

de la actividad docente tanto en el aula, y en la escuela en general, en el contexto 

en el que se encuentra tanto la escuela, como del lugar en el que viven las y los 

adolescentes. 
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  Los agentes educativos encargados de la educación en valores son todos los 

mencionados en el cuerpo de la presente investigación, cada uno, desde su propio 

ámbito de competencia e influencia, no se podría limitar la obligación de inculcar 

valores solo a uno o unos de los agentes educativos. El desarrollo integral de la 

persona incluye su pertenencia a la sociedad en la que se pretende que el alumnado 

forme parte en su vida adulta. 

 
3.5 Propuesta de proyecto de intervención educativa 

Se propone la realización de un proyecto de intervención educativa que permita 

mejorar la educación en valores para construir las competencias cívicas del 

alumnado. El diagnóstico con las y los estudiantes ayudó para que se analizaran los 

conocimientos e importancia que tienen sobre los valores que se enseñan en casa, 

en la escuela y en la sociedad. 

Otro aspecto para evaluar mediante la encuesta a docentes determina la 

forma en que se aplican y promueven los valores y las prácticas cívicas desde las 

distintas asignaturas impartidas en la Educación Secundaria, en el cas de la escuela 

que es el caso de estudio.  

 Una vez determinado el grado de conocimientos sobre el tema, tanto en los 

educandos y educandas, como en los y las docentes, se procede a la planeación 

de actividades. La planeación sería la siguiente, como se muestra en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Propuesta de estrategias para la intervención educativa con actividades 

para alumnos y alumnas 

No. Título de 
la 

actividad 

Objetivo Fecha de 
aplicación 

Contenido 
en la NEM 

PDA de 
la NEM 

Descripción de la actividad 

1 Análisis 
de 
mensajes 
de 
canción 

Que las 
alumnas 
y los 
alumnos 
cobren 
concienci
a de la 
informaci
ón que 
reciben 
en la 
música 
que 
escuchan 
y cómo 
repercut
e en su 
formació
n ética y 
moral. 

Lunes 12 
de febrero 

Grupos 
sociales y 
culturales 
en la 
conformaci
ón de las 
identidade
s juveniles. 

 
Promu
eve 
espacio
s de 
particip
ación 
juvenil, 
presen
ciales o 
virtuale
s, para 
constru
ir 
comuni
dades 
que 
promu
evan la 
colabor
ación, 
el 
respeto 
y 
ejercici
o de los 
derech
os de 
NNA. 

INSTRUCCIONES 
1.- Se comienza la actividad con una 
reflexión grupal sobre los mensajes que 
recibimos en lo que se escucha. 
2.- Se pedirá a cada alumna y alumno que 
elija una canción y escriba la letra de la 
misma 
3.- en el cuaderno se dividirán dos 
columnas en una escribirán la canción y en 
la segunda columna escribirán el mensaje 
que comparte cada párrafo de la canción 
4.- Se socializa en el grupo algunos 
mensajes de las canciones 
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2 Full de 
colores 

Que el 
alumnad
o 
adquiera 
una 
herramie
nta para 
identifica
r 
emocion
es y sus 
reaccion
es ante 
las 
mismas 

Jueves 15 
de febrero 

La cultura 
de paz y la 
creación 
de 
ambientes 
que 
garanticen 
el respeto 
a la vida y 
la dignidad 
del ser 
humano. 

Colabo
ra con 
person
as de la 
escuela
, la 
comuni
dad, el 
país y el 
mundo, 
para 
fortalec
er la 
convive
ncia 
pacífica
, la 
cultura 
de paz 
y 
realizar 
accione
s de 
rechaz
o y 
denunc
ia a la 
violenci
a. 

 

3 Mis 
grupos 
de 
pertenen
cia 

Identifica
r los 
grupos a 
los que 
pertenec
en 
alumnas 
y 
alumnos 
y de qué 
manera 
influye la 
conform
ación de 
su 
identidad 

Lunes 19 
de febrero 

 
Grupos 
sociales y 
culturales 
en la 
conformaci
ón de las 
identidade
s juveniles. 

 
Promu
eve 
espacio
s de 
particip
ación 
juvenil, 
presen
ciales o 
virtuale
s, para 
constru
ir 
comuni
dades 
que 
promu
evan la 
colabor
ación, 
el 
respeto 

1.En plenaria contestar a las siguientes 
preguntas: ¿Qué es la identidad personal?, 
¿Cómo expresas tu identidad? 

 
2.Que los alumnos y las alumnas 
identifiquen los grupos a los que 
pertenecen y después contesten en una 
tabla, como influyen ellos y ellas en los 
grupos de pertenencia y cómo influyen los 
grupos de pertenencia en ellas y ellos. 
3. completar el siguiente cuadro, 
escribiendo un valor y una costumbre en 
cada uno de los grupos de pertenencia y 
cómo influyen en su identidad 
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y 
ejercici
o de los 
derech
os de 
NNA. 

 
4 Globo de 

valores 
Que 
alumnas 
y 
alumnos 
socialice
n su 
percepci
ón sobre 
el 
significad
o de los 
valores 

Jueves 22 
de febrero 

 
Los 
derechos 
humanos 
en México 
y en el 
mundo 
como 
valores 
compartid
os por las 
sociedades 
actuales. 

 
Debate 
acerca 
de la 
import
ancia 
de 
defend
er y 
exigir el 
respeto 
a los 
derech
os 
human
os, 
como 
un reto 
de las 
socieda
des 
actuale
s para 
vivir 
con 
dignida
d, 
justicia 
e 
inclusió
n. 

Globo de valores. Vas a necesitar papel y 
globos. Dibuja algo que simbolice un valor 
en cada papel y mételo en cada globo. 
Hincha los globos, empareja a niños y niñas, 
haz que formen un círculo, pon música y 
diles que se vayan pasando el globo entre 
ellos. Cuando pare la música, el que tenga 
el globo, lo romperá y tendrá que hacer con 
su pareja la actividad que simbolice el valor 
que contenga el papel del globo 

5 Yo en los 
zapatos 
del otro 

 
Que 
alumnas 
y 
alumnos 

Lunes 26 
de febrero 

Principios y 
valores de 
la cultura 
democrátic
a como 

 
Particip
a de 
manera 
activa, 

1.- Investigar cuales son los principios y 
valores de la democracia 
2.- Cada alumna y alumna elegirá un valor o 
principio de la democracia y describirá una 
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valoren 
la 
relación 
sobre sus 
derechos 
mediant
e el 
ponerse 
en los 
zapatos 
de otros 

forma de 
gobierno y 
de vida. 

respon
sable e 
inform
ada en 
la 
promoc
ión, 
defens
a y 
reivindi
cación 
de los 
principi
os y 
valores 
de la 
democr
acia. 

forma en la que se pudiera representar en 
la vida real dentro de su contexto 
3.- se formarán equipos en los que 
plantearán la elaboración y presentación de 
una escenificación en la que se planteen los 
derechos o principios de la democracia 
analizados. 
4.- En plenaria se presentarán las 
escenificaciones 
5.- De manera individual elaboraran un 
escrito con sus conclusiones personales 
sobre la actividad 

Fuente: Elaboración propia.  

 

3.4.1 Descripción de actividades 

La primera actividad para realizar con el alumnado será el análisis de la música que 

escuchan actualmente las y los jóvenes, por lo que se pide al grupo que elijan una 

canción de su preferencia y escriban la letra tal y como está en su versión original. 

Una vez realizado lo anterior se les pide que expliquen por escrito cada una las 

frases de la canción; esto es, que describan el mensaje que entienden con cada 

frase, hasta que terminan de analizar toda la canción. 

 Una vez hecho lo anterior comentan de forma grupal algunos de sus trabajos 

realizados. El objetivo es que encuentren el contenido notoriamente agresivo que 

promueve una cultura de la violencia en todos los sentidos. Esta actividad dará al 

alumnado un espacio de reflexión sobre lo que escuchan y ven, cuestión pertinente 

dado que mediante la guía docente se hará ver la importancia de analizar las 

situaciones sociales de violencia que se viven en su contexto. 
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Esto es una realidad cotidiana, pues tristemente algunos alumnos y alumnas 

consideran una imagen a seguir ese tipo de cultura de la violencia, lo que resulta 

preocupante en la sociedad actual en donde, dicho sea de paso, adolescentes en 

edad de estudiar viven un proceso de formación de su identidad, y si llegan a ser 

presa de ideales de vida poco acordes con una integración a la sociedad sana, 

tendrán efectos negativos. Sin embargo, se espera que la gran mayoría del 

alumnado asuman que dichos mensajes contenidos en muchas de las canciones no 

deberían ser algo que se fomente y se promueva. 

Otra de las actividades está enfocada a lograr que identifiquen sus 

emociones, así como la forma de reacción positiva a las mismas. Para ello se 

utilizarán tarjetas de colores en las que se les explicará que cada color representaba 

una emoción: enojo, tristeza, amor, miedo, alegría, y de manera aleatoria tomarían 

dos tarjetas por alumna o alumno.  

En una sesión plenaria podrán compartir con el grupo qué situaciones de la 

vida los hacen sentir mal o bien, de acuerdo con la emoción de la tarjeta elegida; 

por ejemplo, en caso tomar una tarjeta roja, describirían una situación de las cosas 

que les causaban enojo, y de esa manera el alumnado comparte con el grupo tanto 

sus emociones, y la forma en que las enfrentan. 

Se guiará al grupo en el sentido de señalar que las emociones que sienten 

las personas son parte de su identidad, y que todas las emociones son necesarias 

para el desarrollo humano. Asimismo, se hablará de la forma en que reaccionan a 

las mismas, pues está relacionada con el sistema de principios y valores de las 

personas, en el sentido  de que, si se siente una emoción negativa, al trabajarla de 
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manera positiva se podrá cambiarla por emociones que hagan sentir mejor, sin 

dañarse a sí mismos o mismas, o a otras personas en el proceso. 

 En lo referente a la tercera actividad, está relacionada con la manera en que 

los grupos de amigos, amigas, familia, escuela, o sociedad en general, influyen en 

los gustos y creencias sociales. Por lo cual se le pedirá al grupo que realice una 

tabla comparativa en la que describan la forma en que se relacionan con los grupos 

a los que pertenecen, y cuál es su influencia en su formación cívica e identidad 

personal. 

Esto se hace mediante el análisis personal, actividad que les resulta al 

alumnado un tanto complicada porque la mayoría no reconoce ser objeto de 

influencia de ningún grupo al que pertenecen, incluso, consideran que su 

personalidad es única y dependen solo de lo que quieren, sus gustos, preferencias, 

etc., sin reconocer que pudiera existir influencia de amistades, de las redes sociales 

en internet, o la familia.  

A fin de lograr un mejor resultado de la actividad se puede cambiar la 

pregunta, pidiéndoles que escriban las cosas que admiran de esos grupos a los que 

pertenecen, es decir, describir lo que admiran de sus amigos o amigas, qué 

actividades acostumbran a realizar y cuáles son los valores que son importantes en 

ese grupo, como la fidelidad, el compañerismo, apoyo mutuo, etc., realizando el 

mismo análisis en el ámbito familiar, social y escolar. 

 Esta actividad permite, según su visión, reconocer que la forma de ser de sus 

grupos de pertenencia les afecta, o no, en su propia forma de ser y de relacionarse 

en sociedad, lo cual se considera que responde más a cuestiones de edad en la 
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que se cree que su personalidad no responde a ningún tipo de influencia por 

considerar que eso afecta su autenticidad personal. 

 En la cuarta actividad llamada “Globo de valores” se realiza con el fin de 

promover el conocimiento y práctica de valores que les ayuden en su formación 

ética. Dentro de varios globos se colocan papeles con los nombres de algunos de 

los de valores relacionados con la formación ética pertinente, de acuerdo con lo 

analizado dentro de la presente investigación. 

Como primer paso se inflan los globos, y en el aula se pone música a fin de 

que las y los estudiantes bailen mientras que un globo se va pasando de mano en 

mano, y en el momento cuando se detiene la música, la pareja del alumno o alumna 

que se había quedado con el globo, lo rompe para observar el papel con el nombre 

del valor que trae dentro. La pareja tendrá que realizar alguna escenificación que 

representará el valor encontrado. 

Cuando se hace esta representación del valor, el resto del grupo tendrá que 

adivinar de qué valor se trata. Cabe resaltar que esta actividad puede ser muy 

divertida para el grupo, pues tanto el baile como las escenificaciones provocan 

ánimo y alegría entre el alumnado. Se valora la cantidad de escenificaciones que 

sean adivinadas por alguien del grupo al describir el valor. La actividad finaliza con 

una plenaria en círculo, en donde el alumnado comparta cómo se sintieron con la 

actividad realizada, y externen su opinión sobre los valores que les tocó escenificar. 

 La quinta actividad “Yo en los zapatos del otro”, está enfocada a la 

investigación individual sobre los principios y valores de la democracia, tanto 

comprendidos en la CPEUM, así como en diferentes páginas relacionadas con la 
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Declaración de los Derechos Humanos. Esta actividad depende en mucho de que 

el grupo esté acostumbrado a realizar trabajo extraescolar, pues se ha observado 

que muy pocos y pocas estudiantes realizan las investigaciones que se les pide de 

tarea, y en especial para esta actividad es muy importante.  

Para ello se debe promover la investigación escolar, en especial en la 

asignatura de Formación Cívica y Ética; se busca promover que sean activos y 

activas, y participen para realizar las actividades. Se pueden adecuar las 

actividades, por ejemplo, hacer la escenificación por equipos de algunas situaciones 

socialmente controvertidas que estuvieran relacionadas con los valores analizados, 

tanto en esta actividad como en las actividades previas.  

Se pueden organizar los equipos por afinidad entre el alumnado, o que 

correspondan a la planeación de equipos para la exposición de las investigaciones 

escolares; una vez organizados se presentan al frente del salón para actuar su 

exposición.  

Esas actividades en la que las y los adolescentes intervienen para su 

preparación y exposición se espera que resulten pertinentes, y se considera que 

alcanzan una mejor comprensión de los aprendizajes obtenidos. Una vez 

terminadas las exposiciones se les pide que, de manera individual, realicen un 

ensayo con sus opiniones de la actividad, así como de las situaciones planteadas 

en clase relacionadas con el ejercicio de competencias cívicas en situaciones reales 

dentro de su comunidad. 

En conclusión, con estas actividades, y otras que se pueden agregar según 

la época del año escolar, contribuyen para forjar el aprendizaje de diferentes 
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valores, mismos que se van consolidando en competencias cívicas. La asignatura 

de Educación Cívica y Ética resulta un espacio muy idóneo para trabajar diferentes 

estrategias pedagógicas. Esto, además, es viable ya que se conjunta con acciones 

que se transversalizan desde otras asignaturas, de ahí que es importante conocer 

qué y cómo piensan las y los docentes que también imparten clases en la Escuela 

Secundaria “Ricardo Flores Magón”. La propuesta se puede extender a más grupos 

y grados, y sería importante que se contemple como un programa permanente de 

formación en valores para toda la escuela, para lo cual hay que plantear el proyecto 

ante el Director y los Subdirectores.  
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CONCLUSIONES 

 

La presente investigación permitió comprender que la educación en valores es un 

componente esencial para la formación integral del alumnado en Educación 

Secundaria, ya que fortalece el desarrollo de competencias cívicas necesarias para 

la vida democrática, la convivencia respetuosa y el ejercicio responsable de la 

ciudadanía. En este sentido, se constató que los agentes educativos —docentes, 

directivos, familias y comunidad— juegan un papel fundamental en la promoción y 

consolidación de dichos valores, al actuar como modelos de comportamiento y 

facilitadores de experiencias formativas significativas. Además de estos agentes, 

están las TIC, e incluso los pares estudiantiles.  

El análisis del contexto específico de la Escuela Secundaria General “Ricardo 

Flores Magón”, en Fresnillo, Zacatecas, reveló la necesidad de una intervención 

educativa estructurada que articule los contenidos de la asignatura de Educación 

Cívica y Ética con estrategias pedagógicas contextualizadas. Esto permitió el diseño 

de un proyecto de intervención educativa adaptado al entorno sociocultural del 

alumnado, con el fin de fomentar una cultura de participación, diálogo, respeto y 

responsabilidad social. 

Con lo anterior, se puede decir que la hipótesis planteada para esta tesis se 

cumplió, al comprobar que la educación en valores se puede entender como un 

proceso para la transmisión y la práctica de valores universales. La importancia de 

esta se fundamenta en que contribuye para una convivencia social en armonía, y 

que los principios pedagógicos que le respaldan siguen la enseñanza de los 
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derechos fundamentales, de ahí que permiten que las y los estudiantes adquieran 

competencias cívicas que les formarán como personas íntegras con la capacidad 

de agencia para el cambio social.  

  De igual forma se comprobó que la función de los agentes educativos 

consiste en esencia en motivar al alumnado para la participación activa en el 

proceso educativo; pero, esto es viable mientras que las y los docentes implementen 

una pedagogía que sea afín con la educación en valores. Asimismo, se determina 

que los padres y las madres de familia deben ser conscientes de la importancia que 

tiene la educación en valores, y apoyen desde casa las acciones que propician las 

y los docentes con el fin de lograr los objetivos de la formación cívica y ética. En 

cuanto a los agentes educativos, por último, hay que decir que la comunidad en 

donde se encuentra la escuela debe involucrarse como agente en el proceso 

educativo para que desde la educación no formal e informal se logre una mejor 

educación en valores. 

  En un tercer aspecto de la hipótesis desde el estudio de caso, se logró 

comprender que, para fortalecer la educación en valores mediante la función de los 

agentes educativos y lograr el desarrollo de competencias cívicas en el alumnado 

de la Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de la ciudad de Fresnillo, 

Zacatecas, se debe identificar el contexto de la institución, el cual es de exposición 

a diversos tipos de violencias. 

La observación directa del autor de eta tesis permite aseverar que las y los 

adolescentes de esta Escuela están en constante vulnerabilidad, ya sea por la 

inseguridad pública derivada del crimen organizado, como por las formas diversas 
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de organización familiar, y la influencia de agentes educativos externos a la 

institución escolar. En suma, la educación en valores para las competencias cívicas 

se puede lograr con la práctica de estrategias didácticas acordes con las 

necesidades del contexto en donde se encuentran las y los estudiantes de esta 

Secundaria, y con la integración de esfuerzos de todos los agentes educativos que 

puedan coordinar acciones.  

Para lo anterior, es necesario, incluso, ampliar el tiempo de trabajo en el aula 

ya que se puede extender de igual forma para realizar un diagnóstico con padres, 

madres, y tutores y tutoras del alumnado, así como otros y otras integrantes de las 

familias, para observar cómo desarrollan la formación en valores y de competencias 

cívicas. Pero, ello implica un trabajo adicional, el cual puede hacerse, por ejemplo, 

en las reuniones de padres y madres de familia, como actividad de la Tutoría. En el 

Anexo C se pueden observar algunas ideas de estrategias que pueden desarrollarse 

para ese objetivo. 

En este sentido, el objetivo general de la tesis se cumplió al analizar la 

importancia de la educación en valores y la función de los agentes educativos para 

desarrollar competencias cívicas en Educación Secundaria, y a partir de ello diseñar 

un proyecto de intervención educativa que se pueda aplicar en la Escuela 

Secundaria General “Ricardo Flores Magón”, de Fresnillo, Zacatecas, en el marco 

de la asignatura de Educación Cívica y Ética, acorde con su propio contexto. En 

concordancia, los tres objetivos específicos también se lograron cumplir.  

Como parte de estas conclusiones de igual forma se pude señalar que una 

educación en valores bien planificada y contextualizada no solo mejora la 
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convivencia escolar, sino que también contribuye a la formación de ciudadanos 

comprometidos, críticos y participativos, capaces de transformar positivamente su 

entorno. De esto se ha manifestado con claridad el Modelo de la NEM. 

Desde su filosofía pedagógica este Modelo integrar una propuesta educativa 

que busca transformar el SEM con base en principios de inclusión, equidad, 

pensamiento crítico, justicia social y respeto a los derechos humanos. En este 

contexto, las competencias cívicas juegan un papel esencial en la formación de 

ciudadanos conscientes, participativos y comprometidos con su entorno social, 

político y cultural. Según sus directrices, se pueden atender al menos cinco 

aspectos.  

El primero es una ciudadanía activa y participativa. Uno de los pilares de la 

NEM es la formación de ciudadanos y ciudadanas que no solo conozcan sus 

derechos y obligaciones, sino que sean capaces de participar activamente en la vida 

democrática del país. Las competencias cívicas —como el diálogo, el consenso, la 

cooperación y la resolución pacífica de conflictos— son fundamentales para 

consolidar una cultura democrática desde la escuela 

El segundo aspecto es el fomento de valores democráticos. Las 

competencias cívicas promueven valores como el respeto, la justicia, la solidaridad 

y la responsabilidad social. Estos valores no solo se enseñan de manera teórica, 

sino que se viven en el aula como parte de una convivencia escolar que refleja el 

tipo de sociedad que se desea construir. 

El tercer punto es la educación para la paz y los derechos humanos, pues en 

el marco de la NEM la educación no se limita al desarrollo académico, sino que 
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también debe propiciar una convivencia pacífica y justa. Las competencias cívicas 

preparan al alumnado para identificar y rechazar la violencia, la discriminación, la 

corrupción y otras prácticas que atentan contra la dignidad humana. Esto favorece 

el ejercicio pleno de los derechos humanos y la construcción de una cultura de paz. 

El cuarto elemento es la conciencia social y transformación del entorno, en 

tanto que la NEM impulsa una educación que no sea ajena a las realidades sociales 

del país. Por ello, las competencias cívicas permiten a los y las estudiantes 

reflexionar sobre problemáticas locales y globales, y los motivan a participar en su 

transformación. Esta conciencia crítica es clave para formar ciudadanía 

comprometida con la justicia social y el bienestar colectivo. 

Por último, el quinto aspecto, el aprendizaje significativo y transversalidad, en 

donde las competencias cívicas no se limitan a una asignatura específica, sino que 

deben integrarse de forma transversal en todas las áreas del currículo. Este enfoque 

permite que los y las estudiantes apliquen sus aprendizajes en situaciones reales y 

desarrollen una comprensión más profunda de su papel en la sociedad. 

Para cerrar las conclusiones, se puede argumentar que la incorporación de 

competencias cívicas en la NEM es vital para lograr una educación que forme 

personas íntegras, capaces de convivir en un marco de respeto, inclusión y 

responsabilidad social. Estas competencias no solo enriquecen el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, sino que también fortalecen la vida democrática del país al 

formar ciudadanas y ciudadanos críticos, empáticos y comprometidos con la 

transformación de su entorno. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

Anexo A. Diagnóstico para estudiantes sobre educación en valores y la adquisición 

de competencias cívicas 

 

Este diagnóstico forma parte de la investigación "Educación en valores y la función de 

los agentes educativos para desarrollar competencias cívicas en Educación 

Secundaria". El objetivo es reconocer la manera en que interactúas con otras personas y 

en contextos específicos, los cuales influyen para que adquieras o refuerces valores que te 

ayudan para la formación de competencias cívicas.  

Tu participación es muy importante. Las respuestas que des a cada pregunta serán 

utilizadas solo con fines de investigación, y serán procesadas bajo absoluto anonimato, por 

lo que te pedimos respondas con toda confianza y honestidad. ¡Muchas gracias por tu 

participación! 

 

Correo 

 

Sexo 

Hombre 

Mujer 

Otro 

Otro: 

 

Edad en años cumplidos 

 

Grado que cursas de Secundaria 

Primer grado 

Segundo grado 

Tercer grado 
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1. Vives con: 

Papá 

Mamá 

Papá y mamá 

Papá y su actual pareja 

Mamá y su actual pareja 

Papá y hermanos y/o hermanas 

Mamá y hermanos y/o hermanas 

Tutor o tutora legal (algún pariente que se hace cargo de ti) 

Abuelita (ya sea materna o paterna) 

Abuelito (ya sea materno o paterno) 

Abuelito y abuelita (ya sea maternos o paternos) 

Tía 

Tío 

Tío y tía (ya sea maternos o paternos) 

Primo o prima mayor (que se hace cargo de ti) 

Otra persona ajena a tu familia 

 

2.- ¿Qué actividades te gusta realizar? Elije una o varias opciones de las siguientes: 

Asistir a la escuela 

Leer y estudiar 

Practicar actividades de arte, como pintura, dibujo, tocar un instrumento musical, cantar, 

etc. 

Practicar algún deporte 

Asistir a fiestas con amigas y amigos 

Conversar con amigas y/o amigos 

Conversar con mamá 

Conversar con papá 

Conversar con hermanos, hermanas, primos, primas, etcétera. 

Ver televisión 
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Interactuar en redes sociales 

Asistir al templo de la religión que practica mi familia 

Ninguna de las anteriores opciones 

 

 

3. ¿Para ti qué son los valores (morales, sociales, cívicos, religiosos, etc.)? 

 

4. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista, ¿Cuáles crees que son los más 

importantes para la convivencia en sociedad en general? Elije cinco, por favor. 

Respeto 

Tolerancia 

Justicia 

Paz 

Democracia 

Respeto a la vida 

Igualdad 

Libertad 

Inclusión 

Solidaridad 

Gratitud 

Humildad 

Honestidad 

Ética 

Disciplina 

Bondad 

Amor 

Caridad 

Amistad o fraternidad 

Creatividad 

Excelencia 
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Laboriosidad 

Humanismo 

Patriotismo 

Dignidad 

Responsabilidad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Fidelidad 

Generosidad 

Paciencia 

Abnegación 

Castidad 

Fe religiosa 

Sinceridad 

 

 

5. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles valores son los más 

importantes que promueven las personas mayores con quien vives? Elije cinco, por 

favor. 

Bondad 

Inclusión 

Excelencia 

Tolerancia 

Humildad 

Fe religiosa 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Dignidad 

Paz 

Respeto 

Igualdad 

Libertad 
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Patriotismo 

Democracia 

Justicia 

Caridad 

Abnegación 

Gratitud 

Ética 

Respeto a la vida 

Honestidad 

Disciplina 

Paciencia 

Fidelidad 

Amistad o fraternidad 

Amor 

Solidaridad 

Castidad 

Sinceridad 

Humanismo 

Generosidad 

Laboriosidad 

Responsabilidad 

Creatividad 

 

 

6. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles valores son los más 

importantes que promueven tus profesores y profesoras? Elije cinco, por favor. 

Humildad 

Solidaridad 

Gratitud 

Igualdad 
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Sinceridad 

Respeto a la vida 

Disciplina 

Honestidad 

Inclusión 

Justicia 

Paz 

Generosidad 

Caridad 

Ética 

Tolerancia 

Patriotismo 

Amistad o fraternidad 

Respeto 

Amor 

Laboriosidad 

Bondad 

Creatividad 

Excelencia 

Libertad 

Dignidad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Paciencia 

Castidad 

Fidelidad 

Abnegación 

Responsabilidad 

Democracia 

Fe religiosa 

Humanismo 
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7. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles aprendes por medio de 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), o redes sociales 

(Facebook, WhatsApp, X, Telegram, Tik Tok, YouTube)? Elije cinco, por favor. 

Justicia 

Abnegación 

Generosidad 

Laboriosidad 

Democracia 

Humanismo 

Responsabilidad 

Respeto 

Amor 

Gratitud 

Creatividad 

Bondad 

Dignidad 

Sinceridad 

Fidelidad 

Tolerancia 

Solidaridad 

Excelencia 

Disciplina 

Inclusión 

Honestidad 

Humildad 

Respeto a la vida 

Libertad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Amistad o fraternidad 
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Igualdad 

Paz 

Castidad 

Paciencia 

Patriotismo 

Ética 

Caridad 

Fe religiosa 

 

8. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles son los 5 valores que 

más practican tus compañeros y compañeras estudiantes en la escuela? 

Gratitud 

Libertad 

Abnegación 

Bondad 

Laboriosidad 

Justicia 

Tolerancia 

Democracia 

Amor 

Excelencia 

Patriotismo 

Ética 

Humanismo 

Paz 

Responsabilidad 

Creatividad 

Igualdad 

Respeto 

Disciplina 
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Generosidad 

Sinceridad 

Solidaridad 

Paciencia 

Fe religiosa 

Caridad 

Honestidad 

Amistad o fraternidad 

Fidelidad 

Dignidad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Humildad 

Respeto a la vida 

Inclusión 

Castidad 

 

9. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles son los 5 valores que 

te enseñan en la escuela en general? 

Ética 

Respeto a la vida 

Dignidad 

Amor 

Gratitud 

Solidaridad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Generosidad 

Sinceridad 

Honestidad 

Tolerancia 

Inclusión 
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Libertad 

Caridad 

Democracia 

Humildad 

Paz 

Abnegación 

Igualdad 

Creatividad 

Excelencia 

Disciplina 

Patriotismo 

Castidad 

Amistad o fraternidad 

Responsabilidad 

Justicia 

Fidelidad 

Humanismo 

Respeto 

Laboriosidad 

Bondad 

Fe religiosa 

Paciencia 

 

10. ¿Qué son para ti las competencias cívicas? 

 

11. ¿Crees que son importantes las competencias cívicas? 

Sí 

No 

Desconozco para qué pueden servir 
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12. ¿Por qué son importantes las competencias cívicas? 

 

 

13.- ¿A quién recurres si necesitas ayuda para resolver problemas, dudas o cuando 

te sientes solo, sola o triste? 

Mamá 

Papá 

Abuelita o abuelito 

Tías, tíos 

Primos, primas 

Amigas o amigos de la escuela 

Me refugio en redes sociales como Facebook, Tik Tok, X, Instagram, YouTube, etc. 

Busco compañía de inteligencia artificial "Alexa", "Google", "Chat GPT" 

Maestras o maestros de la escuela 

Amigas y amigos de la colonia en donde vivo 

Otras personas 

No me comunico con nadie 

Otro: 

 

14.- ¿A quién admiras? 

Padre o Madre 

Artistas o influencers 

Hermanos, hermanas, alguien más de la familia 

Maestras o maestros 

Amigos y amigas, compañeros y compañeras 

Otro: 

 

15.- ¿Qué te hace feliz? 
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16.- ¿Qué importancia tiene que te conozcas y valores interiormente como 

persona? Explica un poco sobre esto: 

 

17.- Lee las siguientes frases y después escribe en qué situación has escuchada 

cada frase. 

1.- El que no tranza, no avanza 

2.- Es importante dar gracias y decir "por favor" 

3.- Las personas deben tener buena imagen para tener éxito 

4.- La sociedad no perdona el error 

5.- En una buena fiesta no debe faltar el alcohol 

 

18.- Marca las casillas de los factores que te causen estrés: 

Presión para realizar acciones peligrosas 

Presión por mantener una apariencia o imagen 

Mala comunicación 

Actitud competitiva 

Problemas con tu novio o novia 

Tratar de encajar o de quedar bien 

Conflictos emocionales 

La tarea 

Presión por tener buenas calificaciones 

Acoso escolar 

Relación con los maestros 

El ambiente en clase 

Limitaciones económicas 

Demasiadas restricciones o castigos 

Problemas con hermanas y hermanos 

Tensión entre padres 

Preocupación por la violencia 

Incertidumbre por el futuro 
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19 ¿Cómo manejas el estrés ante las situaciones complicadas? ¿Crees que son 

importantes las competencias cívicas para resolver este tipo de situaciones? 
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Anexo B. Diagnóstico para docentes sobre educación en valores y la adquisición de 

competencias cívicas 

 

Este diagnóstico forma parte de la investigación "Educación en valores y la función de 

los agentes educativos para desarrollar competencias cívicas en Educación 

Secundaria". El objetivo es reconocer la manera en que el profesorado influye para que el 

alumnado adquiera o refuerce valores que les ayudan para la formación de competencias 

cívicas.  

 

Tu participación es muy importante. Las respuestas que des a cada pregunta serán 

utilizadas solo con fines de investigación, y serán procesadas bajo absoluto anonimato, por 

lo que te pedimos respondas con toda confianza y honestidad. ¡Muchas gracias por tu 

participación! 

 

Correo 

 

Sexo 

Hombre 

Mujer 

Otro 

Otro: 

 

1. Años cumplidos en servicio docente 

 

2. ¿Para ti qué son los valores (morales, sociales, cívicos, religiosos, etc.)? 

 

3. ¿Qué es para ti la educación en valores? 

 

 

 



146 
 

4. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista, ¿Cuáles crees que son los más 

importantes para la convivencia en sociedad en general? Elije cinco, por favor. 

Respeto 

Tolerancia 

Justicia 

Paz 

Democracia 

Respeto a la vida 

Igualdad 

Libertad 

Inclusión 

Solidaridad 

Gratitud 

Humildad 

Honestidad 

Ética 

Disciplina 

Bondad 

Amor 

Caridad 

Amistad o fraternidad 

Creatividad 

Excelencia 

Laboriosidad 

Humanismo 

Patriotismo 

Dignidad 

Responsabilidad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Fidelidad 
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Generosidad 

Paciencia 

Abnegación 

Castidad 

Fe religiosa 

Sinceridad 

 

 

5. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles valores son los más 

importantes que tú promueves en tus clases? Elije cinco, por favor. 

Sinceridad 

Patriotismo 

Amistad o fraternidad 

Bondad 

Fe religiosa 

Justicia 

Humildad 

Dignidad 

Fidelidad 

Castidad 

Libertad 

Igualdad 

Respeto a la vida 

Gratitud 

Abnegación 

Paciencia 

Democracia 

Generosidad 

Caridad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 
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Ética 

Amor 

Responsabilidad 

Humanismo 

Disciplina 

Tolerancia 

Paz 

Solidaridad 

Creatividad 

Excelencia 

Honestidad 

Respeto 

Laboriosidad 

Inclusión 

 

 

6. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles consideras que el 

alumnado aprende por medio de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC), o redes sociales (Facebook, WhatsApp, X, Telegram, Tik Tok, 

YouTube)? Elije cinco, por favor. 

Honestidad 

Solidaridad 

Paciencia 

Abnegación 

Responsabilidad 

Libertad 

Paz 

Excelencia 

Democracia 

Dignidad 

Fe religiosa 
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Laboriosidad 

Amor 

Gratitud 

Amistad o fraternidad 

Respeto a la vida 

Igualdad 

Inclusión 

Tolerancia 

Creatividad 

Patriotismo 

Disciplina 

Humildad 

Bondad 

Castidad 

Caridad 

Humanismo 

Justicia 

Sinceridad 

Generosidad 

Ética 

Respeto 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Fidelidad 

 

7. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles son los 5 valores que 

más practican tus compañeros y compañeras docentes en la escuela? 

Paciencia 

Democracia 

Excelencia 

Tolerancia 
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Patriotismo 

Fidelidad 

Gratitud 

Fe religiosa 

Bondad 

Ética 

Paz 

Caridad 

Humildad 

Disciplina 

Generosidad 

Honestidad 

Respeto 

Amistad o fraternidad 

Inclusión 

Respeto a la vida 

Igualdad 

Castidad 

Laboriosidad 

Libertad 

Sinceridad 

Justicia 

Humanismo 

Responsabilidad 

Abnegación 

Creatividad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Dignidad 

Solidaridad 

Amor 
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8. De los siguientes 34 valores que aparecen en la lista ¿Cuáles son los 5 valores que 

en general se enseñan en la escuela en donde trabajas? 

Laboriosidad 

Amor 

Justicia 

Igualdad 

Dignidad 

Castidad 

Respeto a la vida 

Fe religiosa 

Gratitud 

Sinceridad 

Fidelidad 

Servicio (vocación de servir a las y los demás) 

Excelencia 

Caridad 

Bondad 

Patriotismo 

Humanismo 

Disciplina 

Libertad 

Respeto 

Humildad 

Ética 

Inclusión 

Tolerancia 

Responsabilidad 

Amistad o fraternidad 

Paz 

Paciencia 
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Abnegación 

Solidaridad 

Honestidad 

Democracia 

Creatividad 

Generosidad 

 

 

9. ¿Qué son para ti las competencias cívicas? 

 

10. ¿Crees que son importantes las competencias cívicas? 

Sí 

No 

Desconozco para qué pueden servir 

 

11. ¿Por qué son importantes las competencias cívicas? 

 

12.- ¿Qué importancia tiene que te conozcas y valores interiormente como 

persona? Explica un poco sobre esto: 

 

13.- Lee las siguientes frases y después escribe en qué situación has escuchado 

cada frase. 

1.-  El que no tranza, no avanza 

2.- Es importante dar gracias y decir "por favor" 

3.-  Las personas deben tener buena imagen para tener éxito 

4.- La sociedad no perdona el error 

5.- En una buena fiesta no debe faltar el alcohol 

 

14.- Marca las casillas de los factores que te causen estrés: 

Presión para realizar acciones peligrosas 
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Presión por mantener una apariencia o imagen 

Mala comunicación 

Actitud competitiva 

Problemas con tu novio o novia 

Tratar de encajar o de quedar bien 

Conflictos emocionales 

La tarea 

Presión por tener buenas calificaciones 

Acoso escolar 

Relación con los maestros 

El ambiente en clase 

Limitaciones económicas 

Demasiadas restricciones o castigos 

Problemas con hermanas y hermanos 

Tensión entre padres 

Preocupación por la violencia 

Incertidumbre por el futuro 

 

15 ¿Cómo manejas el estrés ante las situaciones complicadas? ¿Crees que son 

importantes las competencias cívicas para resolver este tipo de situaciones? 
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Anexo C. Propuesta de estrategias para intervención educativa para padres y 
madres de familia 
 

No. Título de la 
actividad 

Objetivo Fecha de 
aplicación 

Contenido 
en la NEM 

Descripción de la actividad 

1 Análisis de 
letra musical 
de un corrido 
con temática 
de 
narcoviolencia. 

   1.- Una vez que se realizó con el alumnado el 
análisis de los mensajes que ofrecen las canciones 
que de manera cotidiana escuchan sus hijas e hijos, 
se les dará a conocer a padres, madres o tutores los 
análisis realizados por el estudiantado sobre dichos 
mensajes  
2.- Una vez que madres, padres y tutores se 
familiaricen con el análisis realizado por las 
alumnas y los alumnos se realizara opiniones en 
plenaria. 

2 Análisis de un 
cortometraje 

   1.- Se presentará a padres, madres y tutores un 
cortometraje relacionado con la importancia de la 
formación de competencias cívicas en sus hijos e 
hijas mediante el uso de valores. 

3 Juego de 
Lotería de 
valores 

   1.- Se terminará la intervención con padres, 
madres y tutores mediante el juego de lotería de 
valores en las que participaran en compañía de sus 
hijas e hijos. 

 

 


